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2. RESUMEN EJECUTIVO 

 

La Empresa “SUNERGY I, S.A.”; ha solicitado la elaboración del presente Estudio de 

Impacto Ambiental Cat. I (EsIA Cat. I) denominado “LA VILLA SOLAR”, que consiste en 

la instalación de una planta de energía solar fotovoltaica que deberá producir 

aproximadamente 9.99 MWac. Esta planta contempla la instalación de oficinas, paneles 

solares y la interconexión a la Red nacional, la cual será mediante conexión al circuito 

34.5 kV, en el poste F7345 propiedad de EDEMET, quien autorizó al proyecto para 

inyectar la totalidad de la energía generada en ese punto. Esta energía será conducida 

desde la planta solar hasta el punto de conexión a través de una línea de distribución 

aérea de aproximadamente 1.60 km, la cual va a ser construida por la generadora en 

cumplimiento con las normas relacionadas al proyecto y siguiendo la servidumbre pública 

existente. 

 

Para la obtención de la resolución de aprobación, se formuló el presente documento el 

cual llevará implícito todos los trámites asociados para el uso, aprovechamiento y/o 

afectación de los recursos bióticos y físicos que sean necesarios para la ejecución de la 

obra, teniendo en cuenta los términos de referencia asociados a los Estudios de Impacto 

Ambiental Categoría I emitidos por el Ministerio de Ambiente de Panamá (MiAmbiente).  

 

La planta estará ubicada en tres fincas con los siguientes datos, Finca No. 499, con 

código de ubicación 7201, con una superficie registrada de 19 ha + 9065.11 m2, Finca 

No. 14559, con código de ubicación 7201, con una superficie registrada de siete 

hectáreas 7ha + 9792.73 m2 y la Finca No. 29222, con código de ubicación 7201, con 

una superficie registrada de 2 ha, las cuales son arrendadas por la empresa SUNERGY 

I, S.A., ver en el Anexo No. 1 – Documentos Legales, Registro Público de las fincas y 

Contrato de arrendamiento.  
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FINCA CÓDIGO DE UBICACIÓN 

29222 7201 

499 7201 

14559 7201 

 

Se estima un total de 6 meses para la construcción y el costo total de la misma es de 

Nueve millones de dólares ($ 9,000,000.00). 

 

El presente EsIA ha sido elaborado por la empresa ENVIROMENTAL CONSULTING & 

SERVICES, INC., con registro de consultor DIEORA-IRC-001-11. 

 

Mediante este Estudio de Impacto Ambiental se contemplan los posibles impactos 

ambientales y sociales causados por el desarrollo de la obra, presentando las medidas 

de prevención, compensación y mitigación que serán establecidas; para lo cual se 

analizan las actividades relacionadas con el proyecto en todas sus etapas: planificación, 

construcción, operación y abandono; considerándose el ambiente físico, factores 

biológicos, ambientales y socioeconómicos, inspecciones de campo, análisis de ruido y 

calidad de aire, encuestas a los vecinos cercanos, llegando a la conclusión que el 

desarrollo del proyecto “LA VILLA SOLAR” no representa un riesgo para el equilibrio 

ambiental y por lo tanto es ambientalmente viable, siempre y cuando, el promotor cumpla 

con lo establecido en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y toda legislación ambiental 

aplicable. 
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2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) persona a contactar b) 

números de teléfonos, c) correo electrónico, d) página web, e) nombre y 

registro del consultor.  

 

Nombre de la empresa: SUNERGY I, S.A. 

Representante Legal:  Kristell Mc Coy 

Persona a Contactar/contraparte: Zelmar Rodríguez Crespo 

Números de Teléfonos: 394-8254 / 6670-2021 

Correo electrónico: zrodriguez@zrc-law.com 

Página Web No tiene 

Ubicación de la Empresa: 
Calle 60, PH OBARRIO 60, Piso 17, Oficina D, 

Ciudad de Panamá 

Nombre del consultor: 
ENVIROMENTAL CONSULTING & SERVICES, 

INC. 

Registro del Consultor: DIEORA-IRC-001-11 

 

2.2. Descripción del proyecto, obra o actividad; área a desarrollar, presupuesto 

aproximado. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

2.3. Síntesis de características del área de influencia del proyecto, obra o 

actividad 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 
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2.4. Información más relevante sobre los problemas ambientales críticos 

generados por el proyecto, obra o actividad. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

2.5. Descripción de los impactos positivos y negativos generados por el 

proyecto, obra o actividad. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

2.6. Descripción de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control 

previstas para cada tipo de impacto ambiental identificado. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

2.7. Descripción del plan de participación pública realizado. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

2.8. Las fuentes de información utilizadas (bibliografía)  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

3. INTRODUCCIÓN  

 

La empresa “SUNERGY I, S.A.”, propone la instalación de una planta de energía solar 

fotovoltaica con capacidad instalada de total 13.52 MWp - 9.99 MWac. Esta planta 

contempla la instalación de oficinas, paneles solares y la interconexión a la Red nacional, 

la cual será mediante conexión al circuito 34.5 kV, en el poste F7345 propiedad de 
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EDEMET, quien autorizó al proyecto para inyectar la totalidad de la energía generada en 

ese punto. Esta energía será conducida desde la planta solar hasta el punto de conexión 

a través de una línea de distribución aérea de aproximadamente 1.60 km, la cual va a ser 

construida por la generadora, el Estudio de Impacto Ambiental “LA VILLA SOLAR” el 

cual tiene como objetivo principal realizar el levantamiento de la línea base del área en la 

cual se propone la construcción del proyecto. 

 

Para la construcción del proyecto se dispone de un área total de 230,000 m² (23 

hectáreas). 

 

Previo a las actividades constructivas, es necesario presentar ante el Ministerio de 

Ambiente de Panamá (MiAmbiente), la solicitud de evaluación del proyecto propuesto, 

para la obtención de la Resolución de Aprobación, a través de la organización del Estudio 

de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

Dicho estudio, se desarrolló teniendo en cuenta los términos de referencia establecidos 

por en el Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, modificado mediante el 

Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011, que reglamenta lo concerniente a los 

Estudios de Impacto Ambiental, el cual contiene la información técnica pertinente sobre 

el proyecto bajo el marco legal de la reglamentación ambiental y de participación 

ciudadana. 

 

3.1. Alcance, objetivos y metodología del estudio presentado. 

 

Alcance del EsIA 

El alcance del presente EsIA, requerido para la obtención de la resolución de aprobación 

del proyecto “LA VILLA SOLAR” como instrumento fundamental para la toma de 

decisiones, comprende: 
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• La descripción general de las actividades proyectadas, al nivel de detalle 

requerido en los términos de referencia establecidos por en el Decreto 

Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009. 

• Levantamiento de la línea base del proyecto con base en la información 

primaria recolectada en campo y los análisis realizados en el área de estudio.  

• La evaluación cualitativa y cuantitativa de los probables impactos generados 

por el desarrollo del proyecto, tomando en cuenta el grado de afectación y 

vulnerabilidad del ambiente físico, biológico y socioeconómico. 

• Las medidas de prevención, mitigación y/o compensación de los impactos 

negativos que pudiese generar el proyecto sobre el ambiente físico, biológico 

y socioeconómico área de influencia. 

• La aplicación de encuestas y/o entrevistas a las comunidades que se 

encuentran dentro del área de influencia directa, de acuerdo con lo establecido 

por la ley. 

 

Objetivo del EsIA 

Realizar el Estudio de Impacto Ambiental para la obtención de la Resolución de 

Aprobación del Proyecto “LA VILLA SOLAR” dando cumplimiento a los lineamientos 

estipulados en los Términos establecidos por en el Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de 

agosto de 2009, modificado mediante el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011 

de la República de Panamá. 

 

Objetivos Específicos: 

• Realizar la descripción de las actividades proyectadas para el desarrollo del 

proyecto. 

• Describir la línea base ambiental, para el área de influencia directa del proyecto 

“LA VILLA SOLAR”, analizando los componentes físico, biológico y 

socioeconómico en el cual se pretende desarrollar este. 



PROMOTOR: 

SUNERGY I, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: “LA VILLA SOLAR”. 
 

 

13 

 

 

• Realizar la evaluación ambiental del proyecto, identificando y valorando los 

impactos ambientales que se pueden generar sobre los ambientes físico, 

biológico y socioeconómico por el proyecto en sus etapas de construcción y 

operación. 

• Establecer las medidas de manejo ambiental dirigidas a la prevención, 

mitigación y/o compensación de los impactos generados por el Proyecto.  

 

Metodología para la realización del EsIA 

El Estudio de Impacto Ambiental Categoría I se realizó partiendo de la caracterización del 

ambiente físico, biológico y socioeconómico teniendo en cuenta la descripción y diseño 

del Proyecto. 

 

Para el desarrollo del presente estudio, el levantamiento de la línea base se realizó 

recopilando la información existente del área de estudio, inspección al área, análisis de 

ruido y calidad de aire, para así cuando se realice el análisis de las actividades del 

proyecto en todas sus etapas con las características del medio, se identifiquen los 

probables impactos ambientales y se propongan las medidas de mitigación, prevención 

y/o compensación frente a cada uno de los impactos identificados. 

 

El esquema de proyecto/identificación de los impactos incluye: 

• La caracterización del entorno del proyecto. 

• La identificación de los impactos que el proyecto generará sobre los componentes 

físico, biológico y socioeconómico. 

• La identificación de relaciones causa-efecto entre las acciones del proyecto y los 

factores del ambiente. 

• La jerarquización de los impactos ambientales que se podrían generar con la 

ejecución del proyecto. 

• La definición de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación. 
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• La aplicación de encuestas y/o entrevistas a las comunidades presentes en el área 

de influencia del proyecto. 

• Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

Podemos señalar que el componente biológico se determinó en forma directa e indirecta, 

a través de inspección de campo y el monitoreo de ruido y la calidad de aire.  

 

El componente social fue cubierto mediante la aplicación de encuestas y la entrega de 

volantes informativas, entregadas a la comunidad en el área de influencia directa (vecinos 

colindantes) vía sondeo de opinión (encuesta) y vía correo electrónico. 

 

Duración e instrumentalización del EsIA.  

Para la elaboración del presente documento se realizaron visitas al área en la cual se 

propone el desarrollo del proyecto, mediciones ambientales, encuestas a los colindantes 

más cercanos y autoridades. Todas las actividades se dieron en un periodo de tiempo de 

cuatro semanas. 

 

3.2. Categorización 

 

A partir de la información y la descripción de las actividades de construcción del proyecto 

“LA VILLA SOLAR” se identificaron y evaluaron los posibles impactos ambientales que 

se pudiesen generar durante la etapa de construcción y operación de este.  Para la 

categorización, se analizaron los criterios establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 123, 

frente a las actividades que se desarrollan durante la ejecución del proyecto (ver Cuadro 

No. 1) 

 

Posterior al análisis realizado, se pudo establecer que el proyecto propuesto, es 

ambientalmente viable y que cumple con los criterios establecidos para los Estudios de 
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Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I, siempre y cuando se implementen las medidas 

establecidas en el Plan de Manejo Ambiental el cual se describe en el Capítulo 10. 

 

Cuadro No. 1 Análisis de Criterios 

CRITERIOS 

Criterio 1. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta riesgo para la salud 

de la población, flora y fauna (en cualquiera de los estados), y sobre el ambiente en general. 

Factores para considerar: INNS IN INS Observaciones 

a La generación, reciclaje, 

recolección, almacenamiento, 

transporte o disposición de 

residuos industriales, atendida su 

composición, peligrosidad, 

cantidad y concentración de 

materiales inflamables, toxicas, 

corrosivas y radioactivas a ser 

utilizadas en las diferentes etapas 

de la acción propuesta. 

 

x   No aplica. No habrá generación, 

recolección, almacenamiento, 

transporte o disposición de 

residuos industriales. 

b La generación de efluentes 

líquidos, gaseosos, o sus 

combinaciones cuyas 

concentraciones superen las 

normas de calidad ambiental 

primarias establecidas en la 

legislación ambiental vigente. 

x   No aplica. No se generarán 

efluentes líquidos, gaseosos, o 

sus combinaciones cuyas 

concentraciones superen las 

normas de calidad ambiental 

primarias establecidas en la 

legislación ambiental vigente. 
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CRITERIOS 

Criterio 1. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta riesgo para la salud 

de la población, flora y fauna (en cualquiera de los estados), y sobre el ambiente en general. 

Factores para considerar: INNS IN INS Observaciones 

c Los niveles, frecuencia y duración 

de ruidos, vibraciones y 

radiaciones. 

x   No aplica. La generación de ruido 

durante la etapa de construcción 

será temporal. En el Plan de 

Manejo Ambiental se incluyen 

medidas a fin de mitigar los 

niveles de ruido generados 

durante la fase de construcción. 

d La producción, generación, 

recolección y disposición de 

residuos domésticos o domiciliarios 

que por sus características 

constituyan un peligro sanitario a la 

población expuesta. 

x   No aplica. Durante el desarrollo 

del proyecto, así como en su fase 

de operación no se las fases de 

construcción y operación, no se 

producirá, generará, recolectará, 

dispondrá o reciclará residuos que 

por sus características 

constituyan un peligro sanitario 

para la población. 

e La composición, calidad y cantidad 

de emisiones fugitivas de gases o 

partículas generadas en las 

diferentes etapas de desarrollo de 

la acción propuesta. 

x   No aplica. Durante las fases de 

construcción y operación, las 

partículas y emisiones 

provendrán de los escapes de los 

vehículos y la maquinaria, los que 

serán no significativas.  

f El riesgo de proliferación de 

patógenos y vectores sanitarios 

como consecuencia de la 

x   No aplica. Durante la ejecución 

del proyecto en sus etapas de 

construcción y operación, no se 
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CRITERIOS 

Criterio 1. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta riesgo para la salud 

de la población, flora y fauna (en cualquiera de los estados), y sobre el ambiente en general. 

Factores para considerar: INNS IN INS Observaciones 

aplicación o ejecución de planes, 

programas, o proyectos de 

inversión. 

generarán situaciones que 

puedan propiciar riesgo de 

proliferación de patógenos y 

vectores sanitarios. 

 

CRITERIOS 

Criterio 2. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales, incluyendo suelo, agua, 

flora y fauna, con especial atención a la afectación de la diversidad biológica y territorios o 

recursos con valor ambiental y/o patrimonial. 

Factores para considerar: INNS IN INS Observaciones 

a El nivel de alteración del estado de 

conservación de los suelos. 

x   No aplica.  

b La alteración de suelos frágiles x   No aplica.  

c La generación o incremento de 

procesos erosivos al corto, 

mediano y largo plazo. 

x   No aplica. 

d La pérdida de fertilidad en los 

suelos adyacentes a la acción 

propuesta. 

x   No aplica.  

e La inducción del deterioro del suelo 

por causas tales como 

desertificación, generación o 

avance de dunas o acidificación. 

x   No aplica.  
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CRITERIOS 

Criterio 2. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales, incluyendo suelo, agua, 

flora y fauna, con especial atención a la afectación de la diversidad biológica y territorios o 

recursos con valor ambiental y/o patrimonial. 

Factores para considerar: INNS IN INS Observaciones 

f La acumulación de sales y/o 

vertido de contaminantes sobre el 

suelo. 

x   No aplica.  

g La alteración de especies de flora 

y fauna vulnerables, raras, 

insuficientemente conocidas o en 

peligro de extinción. 

x   No aplica.  

h La alteración del estado de 

conservación de especies de flora 

y fauna. 

x   No aplica.  

i La introducción de especies de 

flora y fauna exótica que no existan 

previamente en el territorio 

involucrado. 

x   No aplica. 

j La promoción de actividades 

extractivas, de explotación o 

manejo de flora y otros recursos 

naturales. 

x   No aplica.  

k La presentación o generación de 

algún efecto adverso sobre la 

biota, especialmente endémica. 

x   No aplica.  

l La inducción a la tala de bosques 

nativos. 

x   No aplica.  
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CRITERIOS 

Criterio 2. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales, incluyendo suelo, agua, 

flora y fauna, con especial atención a la afectación de la diversidad biológica y territorios o 

recursos con valor ambiental y/o patrimonial. 

Factores para considerar: INNS IN INS Observaciones 

m El reemplazo de especies 

endémicas o relictas.  

x   No aplica. 

n La alteración de la 

representatividad de las 

formaciones vegetales y 

ecosistemas a nivel local, regional 

o nacional 

x   No aplica. 

o La promoción de la explotación de 

la belleza escénica declarada. 

x   No aplica. 

p La extracción, explotación o 

manejo de fauna y flora nativa 

x   No aplica. 

q Los efectos sobre la diversidad 

biológica 

x   No aplica. 

r La alteración de los parámetros 

físicos, químicos y biológicos del 

agua. 

x   No aplica. 

s La modificación de los usos 

actuales del agua 

x   No aplica. 

t La alteración de cuerpos y cursos 

receptores de agua, por sobre 

caudales ecológicos 

x   No aplica. 
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CRITERIOS 

Criterio 2. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales, incluyendo suelo, agua, 

flora y fauna, con especial atención a la afectación de la diversidad biológica y territorios o 

recursos con valor ambiental y/o patrimonial. 

Factores para considerar: INNS IN INS Observaciones 

u La alteración de cursos o cuerpos 

de aguas subterráneas 

x   No aplica. 

v La alteración de la calidad del agua 

superficial, continental o marítima, 

y subterránea 

x   No aplica. 

 

CRITERIOS 

Criterio 3. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta significancia sobre los 

atributos que dieron origen a un área clasificada como protegida o de valor paisajístico y 

estético de una zona. 

Factores para considerar: INNS IN INS Observaciones 

a La afectación, intervención o 

explotación de recursos naturales 

que se encuentran en áreas 

protegidas. 

x   No aplica. 

b La generación de nuevas áreas 

protegidas  

x   No aplica. 

c La modificación de antiguas áreas 

protegidas 

x   No aplica. 

d La pérdida de ambientes 

representativos y protegidas 

x   No aplica. 
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CRITERIOS 

Criterio 3. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta significancia sobre los 

atributos que dieron origen a un área clasificada como protegida o de valor paisajístico y 

estético de una zona. 

Factores para considerar: INNS IN INS Observaciones 

e La afectación, intervención o 

explotación de territorios con valor 

paisajístico y/o turístico 

x   No aplica. 

f La obstrucción de visibilidad a 

zonas con valor paisajístico 

x   No aplica. 

g La modificación en la composición 

del paisaje 

x   No aplica.  

h El fomento al desarrollo de 

actividades recreativas y/o 

turísticas. 

x   No aplica. 

 

CRITERIOS 

Criterio 4. Este criterio se define cuando el proyecto genera reasentamientos, 

desplazamientos y reubicaciones de comunidades humanas, y alteraciones significativas 

sobre los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios 

urbanos. 

Factores para considerar: INNS IN INS Observaciones 

a La inducción a comunidades 

humanas que se encuentren en el 

área de influencia del proyecto a 

reasentarse o reubicarse, temporal 

o permanentemente 

x   No aplica. 
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CRITERIOS 

Criterio 4. Este criterio se define cuando el proyecto genera reasentamientos, 

desplazamientos y reubicaciones de comunidades humanas, y alteraciones significativas 

sobre los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios 

urbanos. 

Factores para considerar: INNS IN INS Observaciones 

b La afectación de grupos humanos 

protegidos por disposiciones 

especiales  

x   No aplica. 

c La transformación de las 

actividades económicas, sociales o 

culturales con base ambiental del 

grupo o comunidad humana local. 

x   No aplica.  

d La obstrucción del acceso a 

recursos naturales que sirvan de 

base para alguna actividad 

económica o de subsistencia de 

comunidades humanas aledañas. 

x   No aplica. 

e La generación de procesos de 

rupturas de redes o alianzas 

sociales. 

x   No aplica. 

f Los cambios en la estructura 

demográfica local 

x   No aplica. 

g La alteración de sistemas de vida 

de grupos étnicos con alto valor 

cultural  

x   No aplica. 

h La generación de nuevas 

condiciones para los grupos o 

comunidades humanas 

x   No aplica. 
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CRITERIOS 

Criterio 4. Este criterio se define cuando el proyecto genera reasentamientos, 

desplazamientos y reubicaciones de comunidades humanas, y alteraciones significativas 

sobre los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios 

urbanos. 

Factores para considerar: INNS IN INS Observaciones 

CRITERIOS 

Criterio 5. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones sobre 

monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y perteneciente al 

patrimonio cultural. 

Factores para considerar: INNS IN INS Observaciones 

a La afectación, modificación, y 

deterioro de algún monumento 

histórico, arquitectónico, 

monumento público, monumento 

arqueológico, zona típica así 

declarado. 

x   No aplica. 

b La extracción de elementos de 

zona donde existan piezas o 

construcciones con valor histórico, 

arquitectónico o arqueológico. 

x   No aplica. 

c La afectación de recursos 

arqueológicos, antropológicos en 

cualquiera de sus formas. 

x   No aplica. 

Fuente: ECOS PANAMA, 2021 
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4. INFORMACIÓN GENERAL 

4.1. Información sobre el promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, 

ubicación, certificado de existencia y representación legal de la empresa y 

certificado de registro de la propiedad, contrato, y otros 

 

El promotor del proyecto “SUNERGY I, S.A.” es la empresa, Registrado en Mercantil 

Folio No. 155698202 del Registro Público de Panamá, cuyo representante legal es la Sra. 

Kristell Mc Coy, mujer, portadora del documento de identidad personal 8-912-1424, ver 

en Anexo No 1.-Documentos legales. 

 

Las oficinas del promotor se encuentran ubicadas en Calle 60, PH OBARRIO 60, Piso 17, 

Oficina D, Ciudad de Panamá. 

 

El Proyecto “La Villa Solar” se desarrollará en la Finca No. 499, con código de ubicación 

7201, con una superficie registrada de 19 ha + 9065.11 m2, Finca No. 14559, con código 

de ubicación 7201, con una superficie registrada de siete hectáreas 7ha + 9792.73 m2 y 

la Finca No. 29222, con código de ubicación 7201, con una superficie registrada de 2 ha, 

todas ubicadas en el corregimiento de La Villa de Los Santos, distrito de Los Santos, 

provincia de Los Santos, Panamá, Sección de Propiedad del Registro Público de Panamá 

(ver Anexo No. 1 – Documentos Legales Contrato de arrendamiento). El total de área 

efectiva de estas tres fincas para la ejecución del proyecto es de 230,000 m2. 

 

4.2. Paz y salvo emitido por la ANAM, y copia del recibo de pago, por los trámites 

de la evaluación 

 

El paz y salvo emitido por el Ministerio de Ambiente y copia de recibido de pago por 

trámites de la evaluación, se entrega junto a este documento como parte de los 

documentos legales (Ver Anexo No.1 – Documentos Legales). 

 



PROMOTOR: 

SUNERGY I, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: “LA VILLA SOLAR”. 
 

 

25 

 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

 

Este proyecto consiste en la construcción, instalación y acondicionamiento de una 

infraestructura apropiada para la generación de energía limpia mediante el 

aprovechamiento de la luz solar. La empresa cuenta con la Resolución AN-No.17416-

Elec de 24 de enero de 2022, emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 

(ASEP), por la cual se otorga Licencia Provisional a la empresa SUNERGY I, S.A. (ver 

Anexo No.1 – Documentos Legales). Igualmente el proyecto cuenta con la nota 

No.14.2100-DOT-027-2022 del 31 de enero de 2022 donde el MIVIOT presenta la 

Certificación No.7 del 31 de enero de 2022 (Ver en anexo), donde confirma la existencia 

de la servidumbre pública requerida para la instalación del alineamiento de conexión 

desde la planta hasta el punto de entrega. 

 

Es importante señalar que la red de conexión del proyecto se desarrollará bajo el 

concepto de Red Compacta o Ecológica, la cual es una línea de conducción de energía 

eléctrica en media tensión que reduce el espacio utilizado en una instalación aérea. Este 

sistema permite disminuir los costos de mantenimiento, aumentando la confiabilidad del 

sistema y mejorando la apariencia del lugar donde se instala al igual que protege a la 

biodiversidad, ya que los cables forrados evitan la presión sobre la cobertura arbórea al 

no exponerla a una poda frecuente como normalmente ocurre con los tendidos 

tradicionales; además minimiza los riesgos de animales afectados por descargas 

eléctricas.  

 

Este sistema posee ventajas tales como: 

• Mejora de índices de confiabilidad, continuidad y seguridad del servicio. 

• Reduce las salidas de servicio causadas por fallas transitorias. 

• Aumenta la seguridad eléctrica para el personal de mantenimiento. 

• Mejora la relación costo/beneficio en relación con tendidos convencionales 

de cables desnudos. 



PROMOTOR: 

SUNERGY I, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: “LA VILLA SOLAR”. 
 

 

26 

 

 

• Reducción del impacto ambiental por necesidad de tala o poda frecuente de 

árboles. 

En cuanto a sus aplicaciones tenemos las siguientes: 

• Lugares con poca disponibilidad de espacio. 

• Se ubican en áreas con características urbanas densamente arborizadas. 

• Se usa en lugares con problemas de contaminación visual. 

• Múltiples circuitos. 

 

Esta obra instalará una planta de energía solar fotovoltaica con una capacidad instalada 

total de 13.52 MWp - 9.99 MWac. Esta planta contempla la instalación de oficinas, 

paneles solares y la interconexión a la Red nacional, la cual será mediante conexión al 

circuito 34.5 kV, en el poste F7345 propiedad de EDEMET, quien autorizó al proyecto 

para inyectar la totalidad de la energía generada en ese punto. Esta energía será 

conducida desde la planta solar hasta el punto de conexión a través de una línea de 

distribución aérea de aproximadamente 1.60 km, la cual va a ser construida por la 

generadora en cumplimiento con las normas relacionadas al proyecto y siguiendo la 

servidumbre pública existente. 

 

Las estructuras de montajes serán de tipo seguidores de un solo eje con dos paneles N-

S, hincado directamente en la tierra a profundidad de 1.7 metros y será diseñado para 

soportar todas las cargas ambientales (vientos, terremotos, etc.) considerando los 

resultados del estudio de suelo y las cargas específicas de diseño. El sistema de 

seguidores está diseñado para que los módulos fotovoltaicos alcancen un ángulo de ±60 

grados de inclinación, orientados E-O. Los módulos fotovoltaicos utilizados para este 

proyecto serán de tipo mono cristalino bifacial de marca Longi Solar o similares y 

mediante el efecto fotoeléctrico genera corriente eléctrica a través del desplazamiento de 

los electrones por las celdas solares.   
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El trabajo constructivo, la instalación de equipos y la puesta en operación se estima en 

un periodo de 6 meses y su operación incluye el proceso de generación de energía, 

mantenimiento de las áreas verdes, equipos e infraestructura, para la entrega de la 

energía en la red nacional; lo cual lleva un Estudio de Impacto Ambiental Categoría I que 

se presentará al Ministerio de Ambiente (MiAmbiente).  

 

La potencia nominal de este panel solar será de tamaño entre 440Wp y 600Wp 

(presumiblemente 550 Wp) en función de la disponibilidad del mercado a la fecha de 

compra, los inversores serán marca SANTERNO modelo SUNWAY TG900 1500V TE – 

640 OD - EV o similares que convertirán la energía de corriente directa a energía de 

corriente alterna y trabajarán a un voltaje de salida de 640 Vac (trifásico) y luego se 

conectarán a un tablero paralelo de inversores con sus correspondientes dispositivos de 

protección puestos dentro de un centro de transformación que lleva también un 

transformador de potencia BT/MT. Todos estos componentes serán instalados en una 

solución tipo contenedor del mismo fabricante de los inversores SANTERNO o similares, 

la cual tendrá también un tren de celdas de media tensión para entrada/salida de línea y 

protección del transformador. 

 

Desde el ultimo centro de transformación partirá una línea subterránea hasta el primer 

poste del tendido que se ubicará dentro de la planta solar, desde el cual se interconectará 

una línea aérea de 1.60 km hasta el punto de conexión. 

 

De igual manera, se indican algunas características principales a modo más específico: 

• Tipo: Conectado a la red a 34.5 kV. 

• Capacidad instalada: aprox. 13.52 MWp. 

• Máxima potencia de inyección: 9.99 Mwac.  

• Energía estimada P50: 25,202 MWh/año.  
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• Estructura: 188 mesas 2Vx56 = 21,056 + 63 mesas 2Vx28 = 3,528 Total 24,584 

módulos fotovoltaicos, en vertical con ángulo de inclinación de ±60° apuntando hacia 

el E-O.  

• Módulos fotovoltaicos: 24,584 módulos con potencia nominal de 550 Wp @STC (en 

base a la disponibilidad del mercado).  

• Nivel de bajo voltaje: 1,500 V en la sección DC y 640 V en la sección AC.  

• Tipo de inversores: 12 inversores centralizados con máxima potencia 832 kW.  

• Transformador MT/BT: Tres (03) transformadores de potencia de 4 MVA, 34.5/0.64 

kV.  

• Transformador MT/BT en poste: N.1 Transformador seco autoprotegido para poste, 

capacidad 25kVA para la alimentación de los servicios auxiliares de la planta.  

• Línea de conexión 34.5 kV: nueva línea con longitud 1.60 km entre la planta solar y 

el punto de conexión.  

• La conexión es aérea al poste F7345 perteneciente al circuito 34-26 y colinda con los 

postes de medida SMEC, reconectador y la medida de EDEMET. 

• Longitud de caminos internos aproximados: 1,000 ml. 

• Movimiento de tierra aproximados: Debido a la topografía preliminar apreciada, no se 

contemplan movimientos de tierras considerables. 

• Mapa con la ubicación general del proyecto  

• Mapa con la huella de la planta ya instalada 
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Ilustración 1. Ubicación General 

Fuente: Planos del proyecto 
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Ilustración 2. Huella de la planta 

Fuente: Planos del proyecto 

 

5.1. Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación  

 

Objetivo general: 

El objetivo del proyecto es la instalación de una planta fotovoltaica que se conectará a la 

subestación de Los Santos propiedad de EDEMET, donde inyectará la totalidad de la 

energía generada al sistema existente. 

 

Justificación: 

La empresa promotora luego de evaluar el área propuesta para el desarrollo del proyecto 

constructivo considera que el terreno es óptimo para la funcionalidad de sus estructuras, 

tomando en cuenta que el área ya se encuentra intervenida y se aportará energía al 

sistema ya existente. 
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Durante la ejecución del proyecto, se cumplirán los parámetros que establecen las 

normas ambientales y de seguridad del país e implementando las medidas de mitigación 

que se establecen en el Plan de Manejo Ambiental desarrollado en este Estudio de 

Impacto Ambiental como medida de compensación a las posibles afectaciones que dicho 

proyecto genere.  

 

5.2. Ubicación geográfica, incluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas 

UTM o geográficas del polígono del proyecto. 

 

El área del Proyecto a desarrollar se encuentra el en el corregimiento de La Villa de Los 

Santos, distrito de Los Santos, Provincia de Los Santos. En la Tabla 1 se ubican las 

coordenadas UTM (WGS84-17P) del área donde serán realizados los trabajos y en la 

Figura 1, su respectiva ubicación geográfica.   
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Tabla 1. Coordenadas del área del proyecto. 

 

Fuente: Datos de campo, 2021 
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Figura 1. Ubicación Geográfica, Escala1:50,000. 

 

Fuente: Promotor del proyecto, 2021 

 

Ver Mapa de Ubicación Geográfica a escala en el Anexo No. 2 – Mapas y planos  

 

5.3  Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad. 

 

Dentro de las legislaciones y normativas nacionales ambientales, aplicables al proyecto 

en referencia, podemos citar y describir brevemente las siguientes: 

 

• CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 

La constitución del país incluye un capítulo sobre el régimen ecológico, compuesto por 

cuatro artículos: 

 

Asimismo, la Constitución Nacional de la República de Panamá establece en el Capítulo 

Séptimo del Título Tercero, en los artículos del 114 al 117, la definición del Régimen 

Ecológico. 
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• LEY GENERAL DEL AMBIENTE 

Ley No. 41, promulgada el 3 de julio de 1998, crea la Autoridad Nacional del Ambiente.  

El artículo 1 indica que: “La administración del ambiente es una obligación del Estado; 

por tanto, la presente Ley establece los principios y normas básicos para la protección, 

conservación y recuperación del ambiente, promoviendo el uso sostenible de los recursos 

naturales. Además, ordena la gestión ambiental y la integra a los objetivos sociales y 

económicos, a efecto de lograr el desarrollo humano sostenible en el país.” 

 

• DECRETO EJECUTIVO NO.123 DE 14 DE AGOSTO DE 2009 MODIFICADO 

POR DECRETO EJECUTIVO 155 DE 5 DE AGOSTO DE 2011, MODIFICADO POR EL 

975 DE 24 DE AGOSTO DE 2014.  Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV 

de la Ley 41 del 1 de julio de 1998, general de ambiente de la República de Panamá y se 

deroga el decreto ejecutivo 209 de 5 de septiembre de 2006. 

 

• Ley 6 de 1 de febrero de 2006, “Que reglamenta el ordenamiento territorial para 

el desarrollo urbano y dicta otras disposiciones”. 

 

• CÓDIGO SANITARIO (Ley 66 de 10 de noviembre de 1947). Establece la 

obligatoriedad de la aprobación de las autoridades de salud pública de todo proyecto de 

desarrollo urbano. 

 

• Ley 1 del 3 febrero de 1994, que establece la Legislación Forestal de la República. 

Estableció por primera vez la obligatoriedad de presentar estudios de impacto ambiental 

para aquellos proyectos que puedan tener impactos significativos para el medio ambiente. 

Además, regula todo lo concerniente al aprovechamiento forestal. 

 

• Ley Nº 24 de 7 de junio de 1995. Por la cual se establece la Legislación de la Vida 

Silvestre en la República de Panamá.  
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• Ley 14 del 5 de mayo de 1982, Por la cual se dictan medidas sobre custodia, 

conservación y administración de los bienes patrimoniales de la Nación. 

 

• Ley No. 58 de agosto de 2003, modificada parcialmente la Ley 14 del 5 de mayo 

de 1982, que regulan el Patrimonio Histórico de la Nación. 

 

• Decreto gabinete 252 de 30 de diciembre de 1971, Reglamenta los aspectos de 

seguridad industrial e higiene en el trabajo. 

 

• Resolución No. 41039 – 2009 – J.D., Reglamento General de prevención de 

riesgos profesionales y de seguridad e higiene del trabajo.  

 

• Decreto Ejecutivo No. 306 de 4 de septiembre de 2002, Adopta el reglamento 

para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, 

así como en ambientes laborales. 

 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001, el cual regula el Control de la 

Contaminación Atmosférica en Ambientes de Trabajo. 

 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, Referente al Ruido. 

 

• Reglamento Técnico DGNTI-45-2000, el cual regula las vibraciones en ambientes 

de trabajo. 

 

• Resolución No. CDZ-03-99 de 11 de febrero de 1999. Por la cual se aclara la 

Resolución No. CDZ-10/98 del 9 de mayo de 1998, por la cual se modifica el Manual 

Técnico de Seguridad para instalaciones, almacenamiento, manejo, distribución y 

transporte de productos derivados del petróleo. 
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• Ley 8 de 16 de junio de 1987. Por la cual se regulan actividades relacionadas con 

los hidrocarburos. 

 

• Ley 36 de 17 de mayo de 1996. Por la cual se establecen controles para evitar la 

contaminación ambiental, ocasionada por combustibles y plomo. 

 

• Ley 6 de 16 de enero de 2007. Que dicta normas sobre el manejo de residuos 

aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional. 

 

• Decreto 2 del 15 de febrero de 2008. Que reglamenta la Seguridad, Salud e 

Higiene en la Industria de la Construcción. 

 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000. Que establece Descargas de 

Efluentes Líquidos directamente a cuerpos y masas de aguas superficiales y 

subterráneas. 

 

• Decreto 2 del 14 de enero de 2009. Que establece la Norma Ambiental de Calidad 

de Suelos para diversos usos. 

 

• Decreto Ejecutivo Nº 38 de 3 de junio de 2009 “Por el cual se dictan Normas 

Ambientales de Emisiones para Vehículos Automotores 

 

• Ministerio de Ambiente (MIAMBIENTE): Creada por la Ley NO.8 del 25 de marzo 

de 2015, la cual modifica a la Ley NO. 41 de 1 de julio de 1998, tiene la función de liderar 

la gestión ambiental a nivel nacional y administrar de manera adecuada, eficiente y eficaz 

los recursos naturales, a través de su protección y conservación, impulsando la 

promoción del desarrollo sostenible. 
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• Ministerio de Salud (MINSA): Creada mediante el decreto de gabinete NO. 1, de 

15 de enero de 1969. A través de su Dirección Ambiental, es responsable por la 

planificación de los diferentes programas de ayuda, dirigidos a prevenir la contaminación 

del ambiente en las ciudades y comunidades de nuestro país, asegurando un medio sano 

para que la población panameña goce de buena salud física y mental. La Organización 

Panamericana de la Salud (OPS) ha apoyado al Ministerio de Salud en la preparación de 

normas encaminadas a prevenir la contaminación causada por la calidad de los fluidos y 

efluentes, normas que deben ser tomadas en cuenta al momento de ejecutar el presente 

proyecto. 

 

• Oficina de Seguridad adscrita al Cuerpo de Bomberos: Creada mediante la Ley 

48 de 31 de enero de 1963 y posteriormente reformada por la Ley 21 de 18 de octubre 

de 1982. Esta oficina tiene la tarea y obligación de velar y garantizar porque todo tipo de 

instalaciones y construcciones (habitacionales, comerciales, industriales, portuarias, etc.) 

sean construidas bajo las normas de seguridad existentes. Corresponde a esta institución 

otorgar los permisos pertinentes, una vez que el promotor haya cumplido a satisfacción 

con las normas de seguridad para que pueda proceder al desarrollo del proyecto en 

cuestión. 

 

• Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral (MITRADEL): Mediante el Decreto 

de Gabinete NO. 2 de 15 de enero de 1969 se crea esta institución gubernamental, que 

tiene por objeto actuar como ente rector, formulador y ejecutor de políticas de desarrollo 

laboral, dirigidas al mejoramiento de la calidad de vida de la población panameña; 

promotor de relaciones de trabajo armoniosas y del uso de medios alternativos para la 

prevención y soluciones de conflictos laborales. 
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5.3. Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

 

En el siguiente punto serán descritas las distintas etapas a desarrollar luego de la 

aprobación del proyecto propuesto. 

 

5.3.1. Planificación 

 

La primera fase de un proyecto de construcción es su fase de planificación o pre-diseño, 

justo el momento en el cual se introduce el concepto de sostenibilidad, el cual se convierte 

en un compromiso con el ambiente y las comunidades ubicadas en el área de influencia 

directa en las que se propone el desarrollo del proyecto.  Durante esta fase se realizan 

las siguientes actividades: 

 Diseño conceptual. 

 Estimaciones. 

 Estudio de viabilidad. 

 Permisos y aprobaciones ante las instituciones. 

 Opciones de financiación. 

 Definición del alcance de proyecto. 

 Determinación del lugar de la obra. 

 Evaluación tecnológica. 

 Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. 

 

5.3.2. Construcción/ejecución 

 

Para la ejecución de las actividades del proyecto se proyecta trabajar de lunes a viernes 

en horario diurno de 7:00 a.m. a 5:00 p.m. y los sábados de 7:00 a.m. a 12:00 m.d., para 

evitar molestias a los residentes del área. No se realizarán labores nocturnas. 
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Para el desarrollo del proyecto se ejecutarán las siguientes actividades antes y durante 

la construcción del proyecto: 

 

Preparación del área del proyecto:  

 

Como primera actividad se realizará la limpieza del terreno previo a la colocación de las 

instalaciones temporales, se realizará el desbroce del área de influencia directa, para 

posteriormente efectuar la adecuación del terreno y la construcción de las instalaciones 

de la Planta.  Por las condiciones de topografía actuales del terreno será mínima la 

necesidad de nivelación o acondicionamiento del terreno, prácticamente solo para la 

adecuación de accesos internos en la planta y para el soterrado de cables hasta las 

estaciones internas; por lo cual se estima que el volumen de corte será igual al de relleno 

y no se prevé la salida de material de corte fuera del área de proyecto, aunque de 

requerirse el traslado de material de corte fuera del proyecto el mismo se dispondrá en 

sitios previamente autorizados. 

 

En la planificación del proyecto se prevé la construcción de caminos de acceso interno a 

nivel de terreno con relleno de piedra de 0/30 y 30/70 solamente a un espesor de 20 cm 

centímetros y compacto a nivel de facilitar el tráfico de equipo liviano. 

 

Colocación de cableado 

 

Posterior a la adecuación del terreno, se realizará el marcado para las excavaciones de 

zanjas, en las que se colocará el cableado del sistema, las mismas serán de carácter 

temporal y quedarán selladas después de la instalación de los conductores. Las 

dimensiones de estas zanjas son entre 30 y 50 cm de ancho, 50 y 100 cm de profundidad 

y se estiman 4500 m de zanjas totales al interno del proyecto. El material producto de las 

excavaciones será reutilizado para el relleno de estas en sitio. 

 



PROMOTOR: 

SUNERGY I, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: “LA VILLA SOLAR”. 
 

 

40 

 

 

En esta misma actividad se realizará la construcción del tendido eléctrico de conexión 

con una extensión aproximada de 1.6 Km debidamente verificado mediante nota 

No.14.2100-DOT-027-2022 del 31 de enero de 2022 donde el MIVIOT presenta la 

Certificación No.7 del 31 de enero de 2022 (Ver en anexo) para instalación de postes y 

cableado ecológico por la servidumbre previamente aprobada y existente hasta el punto 

de conexión aprobado también por Resolución temporal de ASEP (Ver anexo). 

 

5.3.3. Operación 

 

Una vez finalizadas las actividades constructivas, conectados los servicios básicos, 

aprobado el inicio de la generación eléctrica en la planta y registrado el primer mes de 

despacho al sistema nacional de energía, se dará por finalizada la etapa de construcción 

y se iniciará la etapa de operación. 

 

Esta etapa se concreta a las actividades propias de operación y seguimiento de la planta, 

entre las que podemos destacar: 

• El lavado de paneles en la época seca. 

• El monitoreo diario de la correcta operación de los sistemas de la planta. 

• La capacitación del personal de la planta. 

• Labores de mantenimiento de las infraestructuras internas de la planta. 

• Mantenimiento de las áreas verdes. 

• Ejecución de informes ambientales en operación de la planta. 

 

5.3.4. Abandono  

 

Al finalizar el periodo de vida útil estimado para este proyecto o paralización de la obra 

por casos fortuitos, se deberá evaluar si la estructura y bienes que fueron requeridos para 

las actividades operativas se pueden reutilizar o darle otro posible uso al área.  
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En caso de no ser factible el uso del área y/o de su infraestructura, se deberá adecuar la 

misma por medio de la aplicación de un plan de abandono, de manera que las 

condiciones ambientales preexistentes al desarrollo del proyecto puedan recuperarse lo 

más cercano a su condición previa a la realización de este. Entre los aspectos a 

considerar, previo al cierre total de las actividades, se encuentran los siguientes: 

 

 Generación de ruido y/o polvo, 

 Riesgo de accidentes con los trabajadores y transeúntes del área, 

 Presencia de desechos en el sitio. 

 

El proceso de restauración se llevará a cabo durante e inmediatamente terminadas las 

actividades de ejecución del proyecto. 

 

5.3.5. Cronograma y tiempo de ejecución de cada fase 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

5.4. Infraestructuras a desarrollar y equipos a utilizar 

 

Las infraestructuras generales por desarrollar consisten primordialmente en las 

estructuras de soporte y fundaciones para la instalación de la Planta fotovoltaica e 

infraestructuras de servicios básicos para el funcionamiento de la Planta (Accesos, 

cableados de transmisión interna de la energía, cableado ecológico de conexión para la 

transferencia de la energía al sistema nacional). 

 

La planta fotovoltaica tendrá una capacidad instalada total de 13.52 MWp -  9.99 MWac 

y se conectará a la subestación “Los Santos” propiedad de EDEMET, donde inyectará la 

totalidad de la energía generada. Esta energía será conducida desde la planta solar hasta 

el punto de conexión a través de una línea de distribución aérea ecológica de 
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aproximadamente 1.60 km la cual va a ser construida por la generadora en cumplimiento 

con las normas relacionadas al proyecto y siguiendo la servidumbre pública existente 

previamente aprobada por el MIVIOT, mediante Certificación No.7 del 31 de enero de 

2022.  

Las estructuras de montajes serán de tipo seguidores de un solo eje con dos paneles N-

S, hincado directamente en la tierra a profundidad de 1.7 metros y será diseñado para 

soportar todas las cargas ambientales (vientos, terremotos, etc.) considerando los 

resultados del estudio de suelo y las cargas específicas de diseño. El sistema de 

seguidores está diseñado para que los módulos fotovoltaicos alcancen un ángulo de ±60 

grados de inclinación, orientados E-O. Los módulos fotovoltaicos utilizados para este 

proyecto serán de tipo mono cristalino bifacial de marca Longi Solar o similares y 

mediante el efecto fotoeléctrico genera corriente eléctrica a través del desplazamiento de 

los electrones por las celdas solares. La potencia nominal de este panel solar será de 

entre 440Wp y 600Wp (presumiblemente 550 Wp) en función de la disponibilidad del 

mercado a la fecha de compra. Las cadenas fotovoltaicas serán de 28 módulos 

conectados en serie a los inversores. Los inversores SANTERNO modelo SUNWAY 

TG900 1500V TE – 640 OD - EV o similares que convertirán la energía de corriente 

directa a energía de corriente alterna y trabajarán a un voltaje de salida de 640 Vac 

(trifásico) y luego se conectarán a un tablero paralelo de inversores con sus 

correspondientes dispositivos de protección puestos dentro de un centro de 

transformación que lleva también un transformador de potencia BT/MT. Todos estos 

componentes serán instalados en una solución tipo contenedor del mismo fabricante de 

los inversores SANTERNO o similares, la cual tendrá también un tren de celdas de media 

tensión para entrada/salida de línea y protección del transformador. Desde el último 

centro de transformación partirá una línea subterránea hasta el primer poste del tendido 

que se ubicará dentro de la planta solar, desde el cual se interconectará una línea aérea 

de 1.60 km hasta el punto de conexión. 
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Diseño Técnico de la Planta 

 

La planta fotovoltaica tendrá las siguientes características principales: 

 

• Tipo: Conectado a la red a 34.5 kV. 

• Capacidad instalada: aprox. 13.5 MWp. 

• Máxima potencia de inyección: 9.99 Mwac.  

• Energía estimada P50: 25,202 MWh/año.  

• Estructura: 188 mesas 2Vx56 = 21,056 + 63 mesas 2Vx28 = 3,528 Total 24,584 

módulos fotovoltaicos, en vertical con ángulo de inclinación de ±60° apuntando 

hacia el E-O.  

• Módulos fotovoltaicos: 24,584 módulos con potencia nominal de 550 Wp @STC 

(en base a la disponibilidad del mercado).  

• Nivel de bajo voltaje: 1,500 V en la sección DC y 640 V en la sección AC.  

• Tipo de inversores: 12 inversores centralizados con máxima potencia 832 kW.  

• Transformador MT/BT: Tres (03) transformadores de potencia de 4 MVA, 34.5/0.64 

kV. 

• Transformador MT/BT en poste: N.1 Transformador seco autoprotegido para 

poste, capacidad 25kVA para la alimentación de los servicios auxiliares de la 

planta.  

• Línea de conexión 34.5 kV: nueva línea con longitud 1.60 km entre la planta solar 

y el punto de conexión.  

• La conexión es aérea al poste F7345 perteneciente al circuito 34-26 y colinda con 

los postes de medida SMEC, reconectador y la medida de EDEMET. 
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Componentes Mecánicos 

 
 

 

ESTRUCTURA TIPO SEGUIDORES - TRACKER 

La tipología de tracker de aluminio y acero galvanizado en caliente que 

garantiza la alta Resistencia a la corrosión y ofrece un rápido y fácil 

ensamblaje al Sistema. Los componentes son diseñados y fabricados para que 

la vida útil sea duradera y que el costo de Mantenimiento sea bajo. 

 

KIT INSTALLACION INVERSORES 

Sistema de suporte para instalación de inversores, con postes y suporte en acero 

galvanizado en caliente y tornillería en inox. 

 

Componentes eléctricos 

 

 

PANEL FOTOVOLTAICO 

Estos son el núcleo de la instalación, son necesarios para convertir la 

irradiación solar en energía eléctrica, la potencia de salida es en corriente 

continua y los valores de tensión y corriente a la salida dependen de la 

irradiación solar y la temperatura ambiente. 

 
 

  

CUADROS DE BAJA TENSIÓN 

Armario con interruptor de circuito, con interruptores y seccionadores con 

fusibles, cables y barras, para proteger las líneas con tensiones no 

superiores a 1,000V.  

 

 

  

INVERSORES 

Dispositivos electrónicos necesarios para convertir la corriente continua 

de energía eléctrica generada por los módulos fotovoltaicos en corriente 

alterna, que están localizados abajo de los paneles solares.  
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CENTRO DE TRANSFORMACIÓN 

Es una estación llave en mano que agrupa los inversores a través de un 

panel AC de paralelo de inversores y sube el voltaje por medio de un 

transformador BT/MT con sus dispositivos de protección 

correspondientes.  

 

 

 
CABLE SOLAR 

Cable PV1-F en HEPR G21 especial de goma de aislamiento. Conductor 

flexible de cobre o aluminio estañado de baja tensión, diseñado 

específicamente para aplicaciones fotovoltaicas, que se conecta 

directamente a los módulos solares y recoge su energía, minimizando las 

pérdidas de conexión y atenuación. Temperatura de operación 120°C y 

aislamiento máximo de 1,8 kV. 

 

 

CABLES FLEXIBLES DE BAJA TENSIÓN – AC 

Cable de cobre o aluminio, flexible, de baja tensión, diseñado para la 

interconexión de distribuidores en baja tensión. 

 

 

CABLES DE POTENCIA EN BAJA TENSIÓN – AC 

Cable de cobre o aluminio, flexible, de baja tensión, aislado en XLPE 

diseñado para instalaciones al aire, entubadas y/o enterradas, para la 

transmisión de potencia en baja tensión. 
 

 

CABLES DE MEDIA TENSIÓN – AC 

Cable de cobre o aluminio, flexible, de media tensión, diseñado para la 

interconexión de distribuidores en media tensión. 
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CABLE FIBRA OPTICA 

Cable de datos en FO OM3 multimodo para la red LAN del sistema de 

monitoreo, videovigilancia y control de la planta fotovoltaica. 

 

CABLE UTP/FTP 

Cable de datos para la red LAN del sistema de monitoreo, videovigilancia 

y control de la planta fotovoltaica. 

 

CONECTORES FOTOVOLTAICOS 

Dispositivo eléctrico para realizar conexiones eléctricas en el circuito cc: 

conector macho para voltajes no superiores a 1500v – conectores solares 

para una correcta conexión de los paneles y los inversores solares. 

Conector macho y hembra. 

 

CONECTORES BIMETÁLICOS Y TERMINALES DE CABLES 

Terminal Cu o Al o bimetálico AL-Cu de Cables para la interconexión de 

los cables y los diferentes tableros eléctricos de distribución de baja 

tensión. 

 

 

TERMINALES MT 

Terminales en XLPE para la conexión de cable de MT en las celdas. 

 

 

TUBOS CONTRAÍBLES DE LOS CONECTORES 

Tubos para la cubierta de los terminales de cable de baja tensión, 

protección contra la intemperie del terminal del cable a través de la 

encapsulación de PVC. 
 

 

PICA DE TIERRA 

Varilla de cobre (pica tierra) para la red de tierra de la planta. Cada una 

tiene 2 metros de longitud por 14 mm de diámetro. 
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COBRE DESNUDO o TIRA DE ACERO 

Cobre desnudo o Tira de acero para configurar e instalar la malla de tierra 

y protección de la planta fotovoltaica; unirá la red de tierra formándose así 

un mallado general. Completa de Tornillos auto perforantes de acero 

inoxidable para la unión. En sustitución, se puede utilizar cable de cobre 

desnudo. 

 

 

 

 

 

Componentes auxiliares  

 

 

 

ESTACIÓN METEOROLÓGICA 

Estación meteorológica que incluye sensores para temperatura ambiente, 

temperatura de los módulos, viento, piranómetro de radiación solar, 

termohigrómetro, pluviómetro. Incluye módulos de adquisición de datos y 

comunicación RS-485. 

 

 

DAS 

Sistema scada de monitoreo diseñado para monitorear remotamente, 

capaz de trabajar en aplicaciones industriales, fotovoltaica y campos de 

manejo de energía. 
 

 

ENRUTADOR INALÁMBRICO 

Es un modem enrutador inalámbrico para la conexión de internet para la 

transmisión de los datos del sistema de monitoreo. 

 

Componentes civiles  
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TUBERÍAS SUBTERRÁNEAS DE HDPE O PVC 

Tubo corrugado doble pared, corrugado exterior y liso interior. Protector 

de cables eléctricos, telecomunicaciones, telemando, tele distribución. 

Resistente a las cargas estáticas y móviles muy intensas. Fuerte 

resistencia al punzonamiento. 

 

 

 

ARQUETA (POZOS) DE HORMIGÓN O DE POLIPROPILENO 

La arqueta será de hormigón, constituida por piezas que se ensamblan 

entre sí para formar la arqueta. Su función es para permitir el paso de 

cables subterráneos y hacer inspeccionar las secciones de los cables. 

 

BANDAS DE SEÑALIZACIÓN 

Las cintas y bandas de señalización para canalizaciones, cables 

eléctricos, preavisan de las instalaciones subterráneas, evitando que un 

equipo perforador produzca una grave avería por desconocer su 

presencia. 

 

 

5.5. Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y la operación 

 

Dentro de los principales insumos que serán utilizados durante la etapa de construcción 

se encuentran: arena, piedra, cemento, tierra, agua, estructuras metálicas, tornillos, 

cubiertas de techo, bloques de mampostería, paneles solares, transformadores, cables 

eléctricos, tuberías de PVC. 

 

Durante la etapa de operación serán necesarios aquellos insumos relacionados con los 

servicios básicos de mantenimiento, entre los que podemos resaltar: Equipos 

electrónicos, agua, electricidad, equipos de protección personal, cortagramas, entre 

otros. 
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5.5.1. Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías 

de acceso, transporte público, otros) 

 

Durante la fase de construcción del proyecto se requiere de los servicios de agua para el 

consumo y aseo de los colaboradores.  El promotor a través del contratista será el 

responsable de brindar los servicios de alquiler de servicios sanitarios portátiles, 

recipientes para la disposición de los residuos sólidos generados por los trabajadores y 

su posterior retiro del área del proyecto para su disposición final adecuada en sitio 

autorizado. 

 

En el área en la cual se propone el desarrollo del proyecto se cuenta con las facilidades 

de agua potable, energía eléctrica, instalaciones telefónicas, de rutas de transporte y 

telefonía móvil. 

 

Para la ejecución de este proyecto se contará con los siguientes servicios básicos:  

 

Agua potable: El Instituto de Acueducto y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) es el 

encargado de la distribución del vital líquido para la etapa de construcción y de operación 

en el proyecto. El promotor deberá asegurar el suministro de agua potable para el 

personal asociado a las actividades constructivas y de operación.  

 

Agua No potable: En el proyecto la demanda de agua no potable se justifica en función 

del uso para las labores de lavado de los paneles solares, para lo cual se estima una 

demanda de aproximadamente 100,000 litros al año agregando el consumo doméstico 

asociado en el proyecto. 

 

Aguas Servidas: Se alquilarán letrinas portátiles durante la fase de construcción. En la 

etapa de operación, el proyecto contará con un sistema de tanque séptico en 

cumplimiento de la normativa relacionada del Ministerio de Salud. 
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Residuos Sólidos: Se instalarán los recipientes adecuados para la recolección de los 

desechos sólidos que sean generados por los colaboradores tanto en la etapa de 

construcción como de operación del proyecto, con la instalación de murales y 

señalizaciones apropiadas para fomentar la disposición correcta de los desechos en el 

proyecto. 

 

Vías de acceso: La vía principal de acceso al proyecto inicia desde la vía Doctor Belisario 

Porras en su intersección con la vía Segundo de Villarreal y posteriormente la intersección 

con la vía a Santa Ana. Esta vía de acceso es de asfalto y cuenta con dos carriles de 

circulación todo el año. 

 

Transporte público: Se pueden utilizar las rutas de autobuses de la red pública, taxis, 

así como vehículos particulares. 

 

Comunicaciones: En el área del proyecto se cuenta con los servicios de 

telecomunicaciones móvil. 

 

CONSUMO DE AGUA Y ELECTRICIDAD ESTIMADO MENSUAL 

 

 ETAPA 

CONSTRUCCIÓN 

ETAPA OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO 

AGUA 

(HIDRATACIÓN) 

70 pers. aprox. Pico = 

1536 litros 

5 pers aprox. = 135 litros 

ELECTRICIDAD 10300 kWh 10300 kWh 

 

5.5.2. Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos 

e indirectos generados) 
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Se estima una cantidad aproximada de 70 personas en el pico de la construcción (de 4 a 

6 meses).  Durante la fase de operación se requiere la presencia permanente de 5 

trabajadores. 

 

5.6. Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

 

Durante las etapas de construcción, operación y abandono los servicios de recolección 

de desechos serán realizados de la siguiente manera: 

 

5.6.1. Sólidos 

 

Planificación: 

Durante la planificación del proyecto no se producirán desechos sólidos, en la misma se 

realizarán las gestiones de permisos para dar inicio al proyecto, elaboración de planos y 

estudios pertinentes. 

 

Construcción: 

Durante la fase de construcción/ejecución se generarán desechos domésticos producto 

de los trabajadores y los provenientes de la instalación de la oficina. En esta fase, también 

se generan desechos sólidos producto de materiales e insumos de la construcción 

residuales o retazos que ya no son útiles, como: barras de acero, hierro, pvc, páneles, 

madera, entre otros. 

 

De igual manera, se generarán desechos líquidos correspondientes a desechos humanos 

y desechos producto de derivados de hidrocarburos. 

 

Operación: 

En la etapa de operación, se generarán desechos de tipo doméstico que provienen 

principalmente del área administrativa y técnica. Estos residuos se depositarán en 
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recipientes ubicados en áreas debidamente señalizadas y se contará con señalizaciones 

y murales apropiados para fomentar la conciencia ambiental de los empleados en el 

manejo responsable de los desechos. 

 

Abandono: 

De considerarse el abandono del proyecto o paralización de la obra por casos fortuitos, 

el promotor del proyecto presentará para su evaluación un Plan de abandono, el cual 

detallará las actividades a realizar y las medidas que se adoptarán para que el área pueda 

reestablecerse lo más parecido al estado original antes del proyecto. 

5.6.2. Líquidos 

 

Planificación: 

Durante la planificación del proyecto no se producirán desechos líquidos, ya que, durante 

esta fase, se realizará el diseño, gestiones de permisos, así como la elaboración del 

Estudio de Impacto Ambiental, elaboración de planos y estudios pertinentes. 

 

Construcción: 

Durante la construcción del proyecto los trabajadores generarán desechos líquidos y para 

su disposición el contratista dispondrá de letrinas portátiles en el área del proyecto. El 

promotor del proyecto deberá velar por el mantenimiento adecuado de las letrinas por 

parte de la compañía encargada de su alquiler. La empresa arrendadora de estas letrinas 

deberá cumplir con todos los permisos requeridos para brindar dicho servicio y asegurar 

una disposición adecuada de los mismos. 

 

Operación: 

Durante la etapa de operación las aguas residuales serán tratadas mediante la instalación 

de tanque séptico. Se construirá una cabina de control que estará equipada con baño 

interno para dos operadores y la fosa séptica se ubicará a un lado de la misma cabina de 

control en cumplimiento de la normativa relacionada del Ministerio de Salud. 
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Figura 2 Diseño del Tanque séptico 
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Abandono: 

De considerarse el abandono o paralización de la obra por casos fortuitos, ya sea durante 

la etapa de construcción u operación, los trabajadores que realicen los trabajos de 

desmonte de las instalaciones generarán desechos líquidos y para su disposición el 

Contratista dispondrá de letrinas portátiles en el área del proyecto.  

 

5.6.3. Gaseosos 

 

Planificación: 

Durante la planificación del proyecto no se producirán desechos gaseosos, en la misma 

se realizarán las gestiones de permisos para dar inicio al proyecto, elaboración de planos 

y estudios pertinentes. 

 

Construcción: 

Las emisiones gaseosas en la etapa de construcción corresponderán a aquellas que 

generen los vehículos de motor utilizados durante las obras de construcción, así como a 

la de todos aquellos vehículos que circulen por las vías aledañas, para lo cual todos los 

equipos en el proyecto deberán contar con un plan de mantenimiento apropiado y deberá 

capacitarse al personal en las buenas prácticas de manejo y procurar que los equipos a 

motor se mantengan apagados mientras no estén en uso. 

 

Operación: 

Durante la etapa de operación solo se prevé la generación de gases a través de los 

motores de combustión de los equipos utilizados para el mantenimiento de las áreas 

verdes en el proyecto, por lo cual también deben ser objeto de un mantenimiento 

adecuado para minimizar la generación de gases por combustión. 

 

Abandono: 
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Las emisiones gaseosas corresponderán a aquellas que generen los vehículos de motor 

utilizados para el desmonte del proyecto.  

5.7. Concordancia con el plan de uso de suelo 

 

El proyecto pertenece al distrito de La Villa de Los Santos a quien se consultó sobre el 

ordenamiento territorial para la zona de proyecto y dicho Municipio no cuenta con un 

instrumento de ordenamiento aprobado. 

 

En la inspección se pudo verificar en los alrededores del proyecto una mezcla de usos de 

suelo entre urbanísticos, comercios e industrias, pero el uso predominante en el proyecto 

y su entorno más cercano es el agropecuario. 

 

 

Imagen 1. Representación de la actividad agropecuaria en la zona. 

PROYECTO 
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En base a las actividades que se desarrollan en las áreas mas cercanas al proyecto el 

uso de suelo para la instalación y operación del proyecto se convierte en un uso de menor 

impacto al actual, que es la ganadería extensiva; por lo cual el proyecto es viable siempre 

que se cumpla con la normativa correspondiente. 

 

Igualmente, el proyecto cuenta con el uso de suelo, relacionado a la Servidumbre de 

conexión, verificada por el MIVIOT mediante Certificación No.7 del 31 de enero de 2022 

(Ver Anexos). 

 

5.8. Monto global de la inversión 

 

El monto global de la inversión será SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL BALBOAS ($ 

6,500,000.00) aproximadamente.  

 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO  

 

En el siguiente capítulo será realizada la descripción del ambiente físico donde será 

realizado el Proyecto. Se incluirá información correspondiente a la línea base: calidad de 

aire, ruido, olores, y existencia de cuerpos de agua, entre otros aspectos. 

 

6.1. Formaciones geológicas regionales 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.1.1. Unidades geológicas locales 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 
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6.1.2. Caracterización geotécnica 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.2. Geomorfología 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.3 Caracterización del suelo 

 

El uso de suelo en el área en la cual se desarrollará el proyecto de acuerdo con el mapa 

de Capacidad Agrológica de los suelos, del Atlas Ambiental del Ministerio de Ambiente, 

es tipo IV, que se definen como suelos arables con muy severas limitaciones en la 

selección de plantas. 

 

Figura 3. Mapa de capacidad agrológica 
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Fuente: Atlas Ambiental, Autoridad Nacional del Ambiente - 2010 

6.3.1. Descripción del uso del suelo 

 

Según el Plan Indicativo de Ordenamiento Territorial Ambiental (PIGOT) el Uso de Suelo 

es agropecuario, el cual es el uso actual del área de proyecto.  Como se muestra en la 

figura siguiente el uso de suelo corresponde al desarrollo de actividades agropecuarias. 

 

Figura 4. Área de desarrollo del proyecto – Uso agropecuario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Imagen de Google Earth 

 

6.3.2. Deslinde de propiedad 

 

El Proyecto “La Villa Solar” se desarrollará en las siguientes fincas: Finca No. 499, con 

código de ubicación 7201, con una superficie registrada de 19 ha + 9065.11 m2, Finca 

No. 14559, con código de ubicación 7201, con una superficie registrada de siete 

hectáreas 7ha + 9792.73 m2 y la Finca No. 29222, con código de ubicación 7201, con 

una superficie registrada de 2 ha, todas ubicadas en el corregimiento de La Villa de Los 

Área del proyecto 
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Santos, distrito de Los Santos, Provincia de Los Santos, Sección de Propiedad del 

Registro Público de Panamá. 

 

Colindantes de la Finca No. 499, con código de ubicación 7201: 

Norte: Terreno de sucesores de Marcelino Alonzo, de José Diaz y sucesores de Trinidad 

Cigarruista. 

Sur: Terreno de Alberto Barrios, de Jorge Palma y de José Del Carmen – Vásquez 

Este: Terreno de sucesores de Trinidad Cigarruista. 

Oeste: Terreno de Alberto Barrios y servidumbre de entrada. 

 

Colindantes de la Finca No. 14559, con código de ubicación 7201 

Norte: Ulises Cigarruista 

Sur: Vicente De León 

Este: Vicente De León 

Oeste: Marcelino Alonso Henríquez 

 

Colindantes de la Finca No. 29222 Código de Ubicación 7201. 

Norte: Calle de Santa Ana, rodadura de tosca 

Sur: Finca 528, propiedad de Julio Rogelio Alonso, usuario Vicente De León. 

Este: Finca 528, propiedad de Julio Rogelio Alonso, usuario Vicente De León. 

Oeste: Resto de la Finca 528, propiedad de Julio Rogelio Alonso Peralta. 

 

6.3.3  Capacidad de uso y aptitud 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.4. Topografía 

 

El lote donde se desarrollará el Proyecto se caracteriza por una topografía plana. 
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6.4.1 Mapa topográfico o plano, según área a desarrollar a escala 1:50,000 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.5 Clima 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.6. Hidrología 

 

El área donde se ubica el proyecto se encuentra dentro de la cuenca 128 correspondiente 

a la cuenca del río La Villa, la cual cuenta de aproximadamente unos 1,284.3 km² y de 

unos 117 km de longitud conformada principalmente por el río La Villa.  Dicha cuenca 

está ubicada en el arco seco panameño, en Azuero constituyendo la principal fuente de 

agua potable a unas 94,000 personas de las provincias de Los Santos y Herrera.   

 

El clima de la cuenca es tropical de sabana, con ligeras influencias del clima tropical 

húmedo, pero que no es muy significativo en las áreas de la Reserva Forestal El 

Montuoso y las partes altas de la cuenca. 

 

En el área no se encuentran cursos de agua superficial, solo drenajes pluviales ubicados 

fuera de los límites del proyecto. 
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Figura 5. Mapa Cuenca 128 

 

Fuente: Ministerio de Ambiente -Dirección de Gestión Integrada de Cuencas Hidrográficas 

 

6.6.1. Calidad de las aguas superficiales 

 

No aplica.  Como se indicó en el área del proyecto no existen cursos de agua. 

 

6.6.1.1 Caudales (máximos, mínimos y promedios anuales) 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.6.1.2 Corrientes, mareas y oleajes 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 
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6.6.2. Calidad de las aguas superficiales 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

6.6.2.1 Identificación de acuíferos 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.7. Calidad del aire 

  

Durante la inspección de campo, se observa que en el área en la cual se desarrollará el 

proyecto no se ubican industrias que puedan afectar la calidad del aire. 

 

Igualmente, los resultados de los monitoreos ambientales realizados en el área de 

proyecto se mantienen bajo los valores de la norma relacionada (Ver informe en Anexos) 

 

6.7.1. Ruido 

 

El área de proyecto se ubica en un entorno rural con residencias.  Durante inspección de 

campo no se observó la presencia de empresas que generen ruido. 

 

Igualmente, los resultados de los monitoreos ambientales realizados en el área de 

proyecto se mantienen bajo los valores de la norma relacionada (Ver informe en Anexos) 

 

6.7.2. Olores 

 

Al momento de la inspección no fueron percibidos olores de carácter molesto en la zona 

del proyecto ni áreas circundantes.  
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6.8 Antecedentes sobre la vulnerabilidad frente a amenazas naturales en el 

área 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.9  Identificación de sitios propensos a inundaciones 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.10  Identificación de sitios propensos a erosión y deslizamiento. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

7 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 

En el presente capítulo se realizará la descripción del ambiente biológico (el detalle de la 

flora y fauna del lugar) de la región donde será realizado el Proyecto. 

7.1. Características de la flora 

 

El polígono donde se desarrollará el proyecto cuenta con gramíneas, y árboles dispersos. 

El área se encuentra intervenida. En la servidumbre de conexión existen árboles los 

cuales no serán talados, ya que implementará un sistema de red compacta o ecológica. 

Vistas del área donde se ejecutará el proyecto. 
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Fotografías 1 a la 5: Área de fincas donde se ejecutará el proyecto 
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Fotografías 6 a la 11: Área de servidumbre de conexión 
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7.1.1. Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocidas por el Ministerio de Ambiente) 

 

Se presenta el inventario forestal realizado en el área de desarrollo del proyecto: 

INVENTARIO EN EL ÁREA DE LAS FINCAS 

Nombre común Nombre científico 
DAP 

(m) 

Altura 

(m) 

Macano Diphysa americana 1.58 10 

Caimito Chrysophyllum cainito 4.1 30 

Balo Gliricidia sepium 1.34 10 

Macano Diphysa americana 1.46 15 

Agallo Caesalpinia eriostachys  1.63 25 

Cedro amargo Cedrela odorata 2.15 25 

Balo Gliricidia sepium 1.45 15 

Balo Gliricidia sepium 1.55 15 

Balo Gliricidia sepium 1.76 15 

Balo Gliricidia sepium 1.83 15 

Balo Gliricidia sepium 1.47 15 

Corotú Enterolobium cyclocarpum 2.17 35 

Higo Ficus carica 6.85 35 

 

INVENTARIO EN EL ÁREA DE SERVIDUMBRE 

Nombre común Nombre científico 
DAP 

(m) 

Altura 

(m) 

Balo Gliricidia sepium 1.45 16 

Balo Gliricidia sepium 1.36 15 

Macano Diphysa americana 1.37 15 

Macano Diphysa americana 1.5 15 
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INVENTARIO EN EL ÁREA DE SERVIDUMBRE 

Nombre común Nombre científico 
DAP 

(m) 

Altura 

(m) 

Macano Diphysa americana 1.63 15 

Macano Diphysa americana 1.33 15 

Macano Diphysa americana 1.27 15 

Laurel Cordia alliodora 1.7 18 

Corotú Enterolobium cyclocarpum 4.45 30 

Guacimo Guazuma ulmifolia 1.41 20 

Guacimo Guazuma ulmifolia 1.47 20 

Guacimo Guazuma ulmifolia 1.36 20 

Guacimo Guazuma ulmifolia 1.53 20 

Guacimo Guazuma ulmifolia 1.55 20 

Guacimo Guazuma ulmifolia 1.38 20 

Guacimo Guazuma ulmifolia 1.65 20 

Guacimo Guazuma ulmifolia 1.72 20 

Guacimo Guazuma ulmifolia 1.43 20 

Guacimo Guazuma ulmifolia 1.36 20 

Espino blanco Casearia aculeata 0.92 18 

Guabilo Albizia niopoides 1.6 30 

Guacimo Guazuma ulmifolia 0.95 10 

Higo Ficus carica 2.46 25 

Balo Gliricidia sepium 1.96 28 

Higo Ficus carica 4.8 28 

Guacimo Guazuma ulmifolia 1.45 10 

Ciruelo macho Spondias mombin 1.36 10 

Guacimo Guazuma ulmifolia 1.33 12 

Balo Gliricidia sepium 1.36 12 
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INVENTARIO EN EL ÁREA DE SERVIDUMBRE 

Nombre común Nombre científico 
DAP 

(m) 

Altura 

(m) 

Balo Gliricidia sepium 1.41 12 

Balo Gliricidia sepium 1.43 12 

Balo Gliricidia sepium 1.46 12 

Balo Gliricidia sepium 1.32 12 

Balo Gliricidia sepium 1.46 12 

Balo Gliricidia sepium 1.29 12 

Balo Gliricidia sepium 1.35 12 

Balo Gliricidia sepium 1.41 12 

Balo Gliricidia sepium 1.28 12 

Balo Gliricidia sepium 1.3 12 

Balo Gliricidia sepium 1.39 12 

Cajuaro Cordia alba 1.35 12 

Guacimo Guazuma ulmifolia 1.66 12 

Macano Diphysa americana 1.37 11 

Corotú Enterolobium cyclocarpum 2.45 28 

Higo Ficus carica 3.7 28 

Balo Gliricidia sepium 1.85 12 

Balo Gliricidia sepium 1.7 12 

Macano Diphysa americana 1.29 12 

Eucalipto Eucalyptus globulus 1.38 30 

Neen Azadirachta indica 1.32 12 

Neen Azadirachta indica 1.46 12 

Guabilo Albizia niopoides 1.35 14 

Neen Azadirachta indica 1.95 15 

Caoba africana Khaya senegalensis 2.13 30 
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INVENTARIO EN EL ÁREA DE SERVIDUMBRE 

Nombre común Nombre científico 
DAP 

(m) 

Altura 

(m) 

Caoba africana Khaya senegalensis 1.96 30 

Caoba africana Khaya senegalensis 1.45 30 

Caoba africana Khaya senegalensis 1.9 30 

Caoba africana Khaya senegalensis 1.95 30 

Caoba africana Khaya senegalensis 2.05 30 

Caoba africana Khaya senegalensis 2.03 30 

Caoba africana Khaya senegalensis 1.6 30 

Caoba africana Khaya senegalensis 1.54 30 

Caoba africana Khaya senegalensis 1.87 30 

Caoba africana Khaya senegalensis 1.84 30 

Caoba africana Khaya senegalensis 2.07 30 

Caoba africana Khaya senegalensis 2.15 30 

Caoba africana Khaya senegalensis 1.99 30 

Caoba africana Khaya senegalensis 1.91 30 

Caoba africana Khaya senegalensis 1.82 30 

Caoba africana Khaya senegalensis 1.94 30 

Caoba africana Khaya senegalensis 2.05 30 

Caoba africana Khaya senegalensis 2.12 30 

Caoba africana Khaya senegalensis 2.02 30 

Caoba africana Khaya senegalensis 1.8 30 

Caoba africana Khaya senegalensis 1.93 30 

Caoba africana Khaya senegalensis 1.98 30 

Caoba africana Khaya senegalensis 2.1 30 

Mango Mangifera indica 1.55 15 

Fuente: Trabajo de campo, ECOS 2022 
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7.1.2. Caracterización Inventario de especies exóticas, amenazadas, 

endémicas y en peligro de extinción. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

7.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo en una escala 1:20,000 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

7.2. Características de la fauna 

 

Al momento de realizar la inspección no se observó en el área fauna silvestre, en caso 

tal de encontrarse alguna especie se presenta en el Anexo No. 5 – Plan de rescate de 

Fauna como instrumento de operación sobre contingencias relacionadas. 

 

7.2.1 Inventario de especies amenazadas, vulnerables, endémicas y en peligro 

de extinción  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

7.3  Ecosistemas frágiles 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

7.3.1 Representatividad de los ecosistemas 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 
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8. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

 

El proyecto será ejecutado en el corregimiento de La Villa de Los Santos, distrito de Los 

Santos, Provincia de Los Santos.  Los Santos es una provincia panameña, situada al 

sureste de la península de Azuero. Las Tablas es su capital y localidad más poblada. 

Está compuesta por los distritos de Los Santos, Guararé, Las Tablas, Macaracas, Pedasí, 

Pocrí y Tonosí. Con una superficie de 3 809,4 km² y una población de 95 540 habitantes, 

limita al sur y al este con el océano Pacífico, al norte con el océano Pacífico y la provincia 

de Herrera, y al oeste con la provincia de Veraguas, concretamente con el distrito de 

Mariato. 

 

En el año 2010 Los Santos con un área de 3 809,4 km² tendría una población de 89 592 

habitantes y representaba el 2,63% de la población nacional según datos del Instituto 

Nacional de Estadística y Censo (INEC). 

 

Los Santos solo superaría, demográficamente hablando a una provincia, Darién (48.378) 

y a dos comarcas indígenas Guna Yala (33.109) y Emberá-Wounaan (10.001). La 

provincia cuenta con un índice de Desarrollo Humano Muy Alto de 0,817, ocupando el 

quinto lugar a nivel nacional en desarrollo según el informe de Desarrollo Humano 

elaborado por el PNUD en 2019. La esperanza de vida en la provincia es de 80.2 años y 

cuenta con una tasa de alfabetización del 96.6%. 

  

8.1. Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

 

El uso del suelo consiste en el desarrollo de la ganadería y producción agrícola; además 

se observa cría de porcinos y aves de corral. En las diferentes comunidades hay caballos 

perros y gatos como animales domésticos, todo esto acompañado por una vistosa flora y 

fauna. 
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8.2  Características de la población (nivel cultural y educativo)  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

8.2.1 Índices demográficos, sociales y socioeconómicos 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

8.2.2 Índice de mortalidad y morbilidad 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

8.2.3 Índice de ocupación laboral y otros similares que aporten información 

relevante sobre la calidad de vida de las comunidades afectadas  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

8.2.4 Equipamiento, servicios, obras de infraestructura y actividades 

económicas. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

8.3. Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (Debe cumplir con lo 

establecido en el artículo numeral 1, artículo 29 del D.E. 123 del 14 de agosto 

de 2009. G.O.  Nº26352-A) 

 

Para conocer la percepción local sobre el proyecto, se aplicaron encuestas, el  en las 

comunidades en donde se puede desarrollar el proyecto de esta manera permitir que la 

comunidades participen y emitan sus comentarios y opiniones sobre el proyecto.  
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Objetivo:  

Conocer la percepción de la comunidad circundante al proyecto “Villa Solar”. Esta 

encuesta es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio de Impacto 

Ambiental que será presentado a la Autoridad Nacional del Ambiente. 

 

Metodología:  

Para realizar la Participación Ciudadana, realizamos un estudio sociológico sobre la base 

de un muestreo estratificado que incluya como elementos muéstrales o unidad de análisis 

relevantes los sectores de opinión que se correlacionan con el uso del área Se utilizó un 

sondeo de opinión. ¿Qué es el Sondeo de Opinión? Es una forma reducida de encuesta 

que se caracteriza porque la muestra de la población es pequeña. “Se utiliza para 

recolectar algunos datos sobre lo que piensa un número de individuos de un determinado 

grupo sobre un determinado tema”. El sondeo nos permite evaluar la percepción de la 

comunidad Barriada Santa Cruz, respecto a la información proporcionada del proyecto.  

 

Tamaño de la muestra 

El número de encuestas aplicadas dependió de la distribución de los elementos 

muéstrales en torno al radio de 1 kilómetro en torno al proyecto, en el espacio definido 

como de interacción o influencia directa, lo que nos permitió diseñar una muestra 

estratificada teniendo en cuenta el entorno inmediato.  

 

El sondeo fue aplicado a personas mayores de edad y con criterio formado, las cuales 

tienen mayor conciencia crítica del panorama en el que se desenvuelven diariamente. En 

total fueron 23 entrevistas que se le realizaron. El sondeo de opinión sobre la información 

del proyecto, son preguntas que se le harán a la comunidad circundante referente a su, 

sexo, edad, nivel de información del proyecto, a su vez como calificarían el posible efecto 

del proyecto a la comunidad circundante. 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Grupo
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Los análisis estadísticos fueron calculados según el total del sector de opinión. 

 

La entrevista se dirigió a los jefes de familias, localizados en el área de sondeo, en donde 

el 48 % de los encuestados pertenecen al género femenino y el 52% género masculino. 

 

Grafica 1 Distribución Según Sexo del Entrevistado 

 

 Fuente: Trabajo de Campo. Porcentajes en base al total de entrevistados. 

 

Distribución Según Edad del Entrevistado 

 

La distribución de los rangos de edades, de personas que dieron participaron en la 

encuesta, el mayor índice de edad se concentró, en la categorización más de 31 años 

83% y menos de 30 años un 17%.  

 

Grafica 2 Distribución de la Edad del Entrevistado 

 

Fuente: Trabajo de Campo. Porcentajes en base al total de entrevistados. 

48%
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Escolaridad del Encuestado 

En el área de estudio, se contrastan tres indicadores de escolaridad, la universitaria con 

el 49 %, de manera igualitaria, el nivel secundario de educación un 43 % y con un 4% el 

nivel primario. Nota: (1) encuestado que participo en el sondeo de opinión no contesto 

esta interrogante. Esta unidad muestral representa el 4% del total de la muestra 

 

Grafica 3 Escolaridad del encuestado 

 

 

Fuente: Trabajo de Campo. Porcentajes en base al total de entrevistados. 

 

Actividad que se dedica la población encuestada: 

• Jubilada 

• Representante (2) 

• Profesional eléctrico 

• Ama de casa (2) 

• Docente(2) 

• Comerciante 

• Comercio 

• Estudiante 

• Matarife 

Primaria
4%

Secundaria
45%

Universitaria 
49% Primaria

Secundaria

Universitaria
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• Transporte 

• Estudiante 

• Refrigeración 

• Limpieza General 

• Independiente 

• Alcalde 

• Conductor  

• Ganadería 

 

¿Conoce usted sobre la construcción del proyecto?  

 

El 66% de la población encuestada posee conocimiento sobre el proyecto "Villa Solar” y 

el 34 % no tiene conocimiento sobre el proyecto en cuestión.  

 

Grafica 4 Conocimiento del proyecto 

 

Fuente: Trabajo de Campo. Porcentajes en base al total de entrevistados. 

 

¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona? 

 

La población observa con buenos ojos la realización del proyecto, ya que 96 % se 

encuentra de acuerdo al desarrollo de la obra y un 4% no. 
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Grafica 5 De acuerdo al Desarrollo del Proyecto 

 

Fuente: Trabajo de Campo. Porcentajes en base al total de entrevistados. 

 

¿Opinión sobre el desarrollo del proyecto pueda ocasionar daños a los recursos 

naturales del área? 

 

El 91% de la población manifestó que No ocasionaría daños, a los recursos naturales del 

área y 9 % que Si puede ocasionar algunos inconvenientes. 

 

Grafica 6 Daños al ambiente 

 

Fuente: Trabajo de Campo. Porcentajes en base al total de entrevistados. 
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¿Qué cosas positivas espera con el desarrollo del proyecto? 

La población asentada en el sector de influencia manifiesta variados aspectos positivos 

que esperan del proyecto. Continuación mencionaremos los diferentes aspectos 

positivos: 

• Generación de empleo (18) encuestados se refirieron a este aspecto positivo 

• Ingreso Municipal (2) encuestados se refirieron a este aspecto positivo 

• Crecimiento de la comunidad 

• Mejoras en el sistema eléctrico (4) encuestados se refirieron a este aspecto 

positivo 

• Genera energía en forma natural 

• Mejora la calidad de vida  

• Menos apagones de luz 

 

Aspectos negativos que a usted le preocupa de este proyecto 

 

Según la población del área de influencia, los aspectos negativos que le preocupan del 

proyecto son: 

• Nos preocupa por la salud nuestra  

• Tala de arboles 

Es importante resaltar que (20) encuestados no manifiestan aspectos negativos 

por el desarrollo del proyecto  

 

Conclusiones y Recomendaciones 

 

• La opinión de los encuestados, sobre la aceptación del proyecto arroja un 96% 

está de acuerdo con el desarrollo, un 4% no. 

 

•  Los encuestados presentan una aceptación completa al desarrollo del proyecto, y 

manifiestan en el estudio los diferentes aspectos positivos que surgirán a 
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consecuencia del desarrollo del proyecto. Generación de empleo (18) encuestados 

se refirieron a este aspecto y mejoras en el sistema eléctrico (4) encuestados. 

 

• Aunque el proyecto genera buenas sensaciones en la comunidad, algunos 

encuestados nos dan sus observaciones, “Que el proyecto sea de apoyo a la 

comunidad con los arreglos de la calle”, “Que se haga el desarrollo del proyecto, 

siempre y cuando no perjudique” y “Que se reforesten las áreas cercanas”. 

 

• La comunidad cercana al proyecto es Barriada Santa Cruz, presenta una población 

de 28 habitantes según el censo del 2010, se aplicaron 23 encuestas esto 

representa el 82% de la población encuestada. 

 

• Sobre algunas afectaciones que puedan surgir a los recursos naturales en el área 

donde se va establecer el proyecto, (91%) la población encuestada percibe que no 

sería afectados. 
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Vistas Fotográficas 
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8.4       Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

 

El polígono del Proyecto no se encuentra en un sitio histórico, arqueológico o 

culturalmente declarado. No obstante, de llegarse a dar algún tipo de hallazgo durante el 

desarrollo del proyecto, se procederá con la notificación a la entidad gubernamental 

correspondiente, para proceder con registro y/o el rescate correspondiente. 

 

Figura 5. Mapa arqueológico de Panamá. División de las tres regiones culturales del 

istmo. 

 

Fuente: https://www.researchgate.net/figure/FIGURA-1-Mapa-arqueologico-de-Panama-

Division-de-las-tres-regiones-culturales-del-istmo 

 

8.5  Descripción del paisaje 

 

El paisaje del área del proyecto corresponde principalmente a los propios de actividades 

ganaderas y agrícolas. 
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9. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS 

 

En el presente capítulo serán identificados los impactos que conllevará el desarrollo del 

Proyecto, indicando su grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de 

ocurrencia, extensión, durabilidad, reversibilidad. Además del análisis de los impactos 

sociales y económicos producidos por el proyecto.  El proyecto generará impactos 

positivos tales como la generación de fuentes de trabajo y el aumento de la economía 

local.  Como impactos negativos no significativos y de forma temporal se tiene la 

alteración de la calidad del aire, generación de desechos sólidos y la generación de 

desechos líquidos.  

 

9.1 Análisis de la situación ambiental previa (línea de base) con comparación 

con las transformaciones del ambiente esperadas. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

9.2. Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado 

de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del 

área, duración y reversibilidad entre otros. 

 

Para la identificación de los impactos ambientales específicos que se generarán durante 

el desarrollo del proyecto se ha elaborado una matriz de importancia adaptada de la 

matriz utilizada por Vicente Conesa Fernández-Vitora.  A continuación, procedemos a 

detallar la calificación del impacto según los atributos considerados: 

 

• Carácter (+/-): El signo del impacto hace alusión al carácter beneficioso (+) o 

perjudicial (-) de las distintas acciones que van a actuar sobre los factores 

considerados. 
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• Grado de perturbación (GP): Este término se refiere al grado de incidencia de la 

acción sobre el factor, en el ámbito específico en que actúa. El rango de valoración 

estará comprendido entre 1-12, en el que el 12 expresará una destrucción total del 

factor en el área en la que se produce el efecto y el 1 una afectación mínima. Los 

valores comprendidos entre esos dos términos reflejarán situaciones intermedias. 

• Riesgo de Ocurrencia (RO): Se refiere a la regularidad de manifestación del efecto, 

bien sea de manera cíclica o recurrente, de forma impredecible en el tiempo o 

constante en el tiempo. A los efectos continuos se les asigna un valor (4), a los 

periódicos (2), a los de aparición irregular y a los discontinuos (1). 

• Extensión (EX): Se refiere al área de influencia teórica del impacto en relación con 

el entorno del proyecto (% de área, respecto al entorno, en que se manifiesta el 

efecto). Si la acción produce un efecto muy localizado, se considerará que el 

impacto tiene un carácter puntual (1). Si, por el contrario, el efecto no admite una 

ubicación precisa dentro del entorno del proyecto, teniendo una influencia 

generalizada en todo él, el impacto será total (8), considerando las situaciones 

intermedias, según su gradación, como impacto parcial (2) y extenso (4). 

• Duración (D): Se refiere al tiempo que, supuestamente, permanecería el efecto 

desde su aparición y, a partir del cual el factor afectado retornaría a las condiciones 

iniciales previas a la acción por medios naturales, o mediante la introducción de 

medidas correctoras. Si dura menos de un año, consideramos que la acción 

produce un efecto fugaz, asignándole un valor (1). Si dura entre 1 y 10 años, 

temporal (2), y si el efecto tiene una duración superior a los 10 años, consideramos 

el efecto como permanente asignándole un valor número (4). 

• Reversibilidad (RV): Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del afectado por 

el proyecto, es decir la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a 

la acción, por medios naturales una vez aquella deja de actuar sobre el medio. Si 

es a corto plazo, se le asigna un valor (1), si es a medio plazo (2) y si el efecto es 

irreversible, le asignamos el valor (4). 
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• Importancia del Impacto (I): La importancia del impacto viene representada por un 

número que se deduce mediante el modelo reflejado en función del valor asignado 

a los símbolos considerados. 

 

 

Tabla 2.  La importancia del Impacto se clasifica según una escala de jerarquización 

conceptual, que se presenta a continuación: 

Rango Grado de intensidad 

5-10 Muy bajo 

11-16 Bajo 

17-22 Mediano 

23-28 Alto 

29-36 Muy alto 

 

Tabla 3. - Definición, rango y calificación para cada uno de estos parámetros se presenta a 

continuación: 

Parámetro Definición Rango Calificación 

Ca = Carácter Se define si la acción es benéfica 

o positiva (+), perjudicial negativa 

Positivo 

Negativo 

+ 

- 

RO = Riesgo de 

ocurrencia 

Califica la probabilidad de que el 

impacto pueda darse durante la 

vida útil del proyecto                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Irregular o 

discontinuo 

Periódico 

Continuo 

1 

 

2 

4 

GP = Grado de 

perturbación 

Expresa el grado de intervención 

sobre el elemento ambiental 

Muy Alto 

Alto 

Medio 

Bajo 

4 

3 

2 

1 

I=+/-(GP+EX+D+RV+RO) 
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Parámetro Definición Rango Calificación 

E = Extensión 

 

Define el área afectada por el 

impacto, con respecto a su 

representación espacial. 

Extenso 

Parcial 

Puntual 

4 

2 

1 

Du = Duración Evalúa el periodo de tiempo 

durante el cual las repercusiones 

serán sentidas o resentidas 

Permanente 

Temporal 

Fugaz 

4 

2 

1 

Re = 

Reversibilidad 

Evalúa la capacidad que tiene el 

efecto de ser revertido 

naturalmente, o mediante 

acciones consideradas en el 

proyecto. 

Irreversibilidad 

Mediano plazo 

corto plazo 

4 

2 

1 

 

La importancia del Impacto se clasifica según una escala de jerarquización, que se 

presenta a continuación: 

 

En la Tabla No. 4, ha sido colocada la valoración de impactos, en las distintas etapas del 

proyecto. 
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Tabla 4. Valoración de Impactos. 

 

ACTIVIDAD 
COMPONENTE 

AMBIENTAL 
IMPACTO Ca (-/+) RO GP E Du Re IA CALIFICACIÓN 

Adecuación del terreno Aire 
Aumento en los niveles 

de ruido 
- 2.0 2.0 1.0 2.0 1.0 8.0 Muy bajo 

Adecuación del terreno Aire 

Aumento en la emisión 

de partículas 

suspendidas 

- 2.0 2.0 1.0 2.0 1.0 8.0 Muy bajo 

Adecuación del terreno Suelo 

Afectación a la calidad 

del suelo por la 

inadecuada disposición 

de los desechos sólidos 

y líquidos. 

- 2.0 2.0 1.0 2.0 1.0 8.0 Muy bajo 

Adecuación del terreno Suelo 

Afectación a la calidad 

del suelo por derrames 

accidentales de 

hidrocarburos o aceites. 

- 2.0 2.0 1.0 2.0 1.0 8.0 Muy bajo 
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ACTIVIDAD 
COMPONENTE 

AMBIENTAL 
IMPACTO Ca (-/+) RO GP E Du Re IA CALIFICACIÓN 

Adecuación del terreno/ Socioeconómico 
Generación de 

desechos sólidos 
- 4.0 2.0 1.0 2.0 2.0 11.0 Bajo 

Adecuación del terreno/ Socioeconómico 
Ocurrencia de 

accidentes laborales 
- 2.0 2.0 1.0 2.0 1.0 8.0 Muy bajo 

Adecuación del terreno/ Socioeconómico 
Aumento en la 

circulación vial 
- 2.0 2.0 1.0 2.0 1.0 8.0 Muy bajo 

Adecuación del terreno/ Socioeconómico Generación de empleos +               

Adecuación del terreno/ Socioeconómico Pago de impuestos +               

Adecuación del terreno/ Socioeconómico 
Aportes a la economía 

local. 
+               

Soterrado y conexión  Aire 

Aumento en la emisión 

de partículas 

suspendidas 

- 2.0 2.0 1.0 2.0 1.0 8.0 Muy bajo 
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ACTIVIDAD 
COMPONENTE 

AMBIENTAL 
IMPACTO Ca (-/+) RO GP E Du Re IA CALIFICACIÓN 

Soterrado y conexión  Aire 

Modificación de la 

calidad del aire por 

emisión de gases 

producto de la 

combustión interna. 

- 2.0 2.0 1.0 2.0 1.0 8.0 Muy bajo 

Soterrado y conexión  Aire 

Modificación de la 

calidad de aire por 

emisión de gases 

producto de la 

operación del 

dispensador y llenado 

de tanque. 

- 2.0 2.0 1.0 2.0 1.0 8.0 Muy bajo 

Soterrado y conexión  Aire 
Incremento en los 

niveles de ruido 
- 2.0 2.0 1.0 2.0 1.0 8.0 Muy bajo 



PROMOTOR: 

SUNERGY I, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: “LA VILLA SOLAR”. 
 

 

90 

 

 

ACTIVIDAD 
COMPONENTE 

AMBIENTAL 
IMPACTO Ca (-/+) RO GP E Du Re IA CALIFICACIÓN 

Soterrado y conexión  Suelo 

Afectación a la calidad 

del suelo por la 

inadecuada disposición 

de los desechos sólidos 

y líquidos. 

- 2.0 2.0 1.0 2.0 1.0 8.0 Muy bajo 

Soterrado y conexión  Suelo 

Afectación a la calidad 

del suelo por derrames 

accidentales de 

hidrocarburos o aceites. 

- 2.0 2.0 1.0 2.0 1.0 8.0 Muy bajo 

Soterrado y conexión  Socioeconómico 
Generación de 

desechos sólidos 
- 4.0 2.0 1.0 2.0 2.0 11.0 Bajo 

Soterrado y conexión  Socioeconómico 
Ocurrencia de 

accidentes laborales 
- 2.0 2.0 1.0 2.0 1.0 8.0 Muy bajo 
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ACTIVIDAD 
COMPONENTE 

AMBIENTAL 
IMPACTO Ca (-/+) RO GP E Du Re IA CALIFICACIÓN 

Soterrado y conexión  Socioeconómico 
Aumento en la 

circulación vial 
- 2.0 2.0 1.0 2.0 1.0 8.0 Muy bajo 

Soterrado y conexión  Socioeconómico Generación de empleos +               

Soterrado y conexión  Socioeconómico 
Aportes a la economía 

local 
+               

Construcción de 

instalaciones 
Aire 

Aumento en la emisión 

de partículas 

suspendidas 

- 2.0 2.0 1.0 2.0 1.0 8.0 Muy bajo 

Construcción de 

instalaciones 
Aire 

Afectación de la calidad 

del aire por emisión de 

gases de la maquinaria. 

- 2.0 2.0 1.0 2.0 1.0 8.0 Muy bajo 
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ACTIVIDAD 
COMPONENTE 

AMBIENTAL 
IMPACTO Ca (-/+) RO GP E Du Re IA CALIFICACIÓN 

Construcción de 

instalaciones 
Aire 

Incremento en los 

niveles de ruido 
- 2.0 2.0 1.0 2.0 1.0 8.0 Muy bajo 

Construcción de 

instalaciones 
Suelo 

Afectación a la calidad 

del suelo por la 

inadecuada disposición 

de los desechos sólidos 

y líquidos. 

- 2.0 2.0 1.0 2.0 1.0 8.0 Muy bajo 

Construcción de 

instalaciones 
Suelo 

Afectación a la calidad 

del suelo por derrames 

accidentales de 

hidrocarburos o aceites. 

- 2.0 2.0 1.0 2.0 1.0 8.0 Muy bajo 
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ACTIVIDAD 
COMPONENTE 

AMBIENTAL 
IMPACTO Ca (-/+) RO GP E Du Re IA CALIFICACIÓN 

Construcción de 

instalaciones 
Socioeconómico 

Generación de 

desechos sólidos 
- 4.0 2.0 1.0 2.0 1.0 10.0 Muy bajo 

Construcción de 

instalaciones 
Socioeconómico 

Ocurrencia de 

accidentes laborales 
- 2.0 2.0 1.0 2.0 1.0 8.0 Muy bajo 

Construcción de 

instalaciones 
Socioeconómico 

Aumento en la 

circulación vial 
- 2.0 2.0 1.0 2.0 1.0 8.0 Muy bajo 

Construcción de 

instalaciones 
Socioeconómico Generación de empleos +               

Construcción de 

instalaciones 
Socioeconómico 

Aportes a la economía 

local 
+               
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9.3 Metodologías usadas en función de: a) la naturaleza de acción emprendida, b) las 

variables ambientales afectadas, y c) las características ambientales del área de 

influencia involucrada. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

9.4. Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos 

por el proyecto 

 

El área de influencia del Proyecto en estudio es un área que se encuentra ya intervenida y 

alberga una comunidad residencial, colegios y comercios. 

 

Los efectos que serán generados a raíz de este Proyecto pueden ser identificados como los 

siguientes: 

 

• Posible incremento en el tráfico de vehículos: Será manejado mediante las 

señalizaciones visuales colocadas estratégicamente y de ser necesario banderilleros 

capacitados para ejercer esta función. De igual modo, la maquinaria y vehículos 

relacionados al desarrollo de la obra se mantendrán en la medida de lo posible dentro del 

área para reducir así el aumento innecesario de la circulación de estos equipos y las 

emisiones. También se establecerán velocidades al equipo dentro y en los alrededores del 

área del proyecto para evitar molestias. 

• Posibilidad de aumento en los niveles de ruido: Los trabajos que generen ruidos 

se realizarán en horarios diurnos, de modo que se reduzca el efecto negativo causado por 

el ruido de las obras a realizar. Se solicitará a los trabajadores que limiten el uso de la bocina 

del equipo de forma innecesaria y prohibir la permanencia de equipo a motor encendido 

cuando esté no se encuentre en uso debido a que personas laboran cerca del área. 

• Posibles efectos negativos en la calidad del aire: Debido a que el proyecto 

involucra transporte de materiales de construcción (cemento, arena, entre otros) se le 

solicitará a la empresa que los camiones cuenten con lona o cobertor de material durante el 
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proceso de traslado hacia o desde el área de trabajo. También se deberá cercar el área de 

trabajo para evitar fuga de partículas suspendidas durante el proceso de construcción hacia 

los colindantes y cubrir con lona aquel material que pudiese ser dispersado por el aire dentro 

de los predios.  

• Posibles efectos negativos en la calidad del suelo: Debido a que el proyecto 

generará residuos de construcción y domésticos, es importante que se tomen medidas para 

evitar la contaminación del suelo. Esto será por medio de colocación de recipientes para 

residuos debidamente señalizados y en áreas establecidas. 

 

10 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL  

Objetivo general 

Definir los mecanismos, procedimientos y obras necesarios para asegurar, en lo posible, 

que no se generen efectos negativos al medio físico, biológico, socioeconómico e histórico-

cultural, o atenuarlos si fuese necesario.  

 

Objetivos específicos 

Entre los objetivos específicos que busca este componente se encuentran los siguientes: 

• Proporcionar un conjunto de medidas destinadas a evitar, los impactos ambientales 

negativos sobre los medios físicos, biológicos socioeconómicos e histórico- 

culturales, que podría ocasionar por las actividades correspondientes a las distintas 

etapas secuénciales del proyecto (construcción, operación, mantenimiento y 

abandono). 

• Determinar indicadores administrativos, legales, ambientales y socioculturales que 

permitan cuantificar el nivel de cumplimiento de los programas y medidas contenidos 

en el Estudio; además de evaluar el grado de efectividad que han tenido dichas 

medidas. 

• Establecer medidas para asegurar que el proyecto, se desarrolle de conformidad con 

todas las normas, regulaciones y requerimientos legales existentes en materia de 

medio ambiente que se encuentran vigente en Panamá. 

• Disponer de respuestas operativas y administrativas que permitan prevenir y 
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controlar eficazmente cualquier accidente o imprevisto que pudiese ocurrir durante 

las etapas de construcción y operación del proyecto. 

 

10.1 Descripción de las medidas de mitigación especificas frente a cada 

impacto ambiental. 

 

Una vez identificados los impactos en cada una de las fases se le asigna una medida de 

mitigación para minimizar el efecto de este. Las medidas de mitigación están descritas en 

la Tabla No. 5 (Plan de Manejo Ambiental). 
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Tabla 5.  Plan de Manejo Ambiental 

Etapa del Proyecto Actividades Factor ambiental Impacto Medidas de mitigación Responsable     

Planificación Diseño conceptual. N/A No se presentan 

impactos en esta fase. 

N/A Promotor 

Estudio de viabilidad. 

Permisos y aprobaciones 

ante las instituciones. 

Opciones de financiación. 

Definición del alcance de 

proyecto. 

Determinación del lugar de la 

obra. 

Evaluación tecnológica. 

Elaboración del Estudio de 

Impacto Ambiental. 

Construcción Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Aire Afectación a la calidad 

de aire. 

No almacenar pilas de materiales 

susceptibles al viento sin cobertura 

anclada o bien sujetada para reducir 

su levantamiento. 

Promotor 
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Etapa del Proyecto Actividades Factor ambiental Impacto Medidas de mitigación Responsable     

Construcción Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Aire Afectación a la calidad 

de aire. 

Los trabajadores expuestos a 

material particulado deberán utilizar 

mascarillas para polvo. 

Promotor 

Construcción/Operación Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Aire Afectación a la calidad 

de aire. 

Prohibir la quema de desechos 

dentro del sitio del proyecto. 

Señalizar las áreas. 

Promotor 

Construcción/Operación Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Aire Aumento en la emisión 

de partículas 

suspendidas y gases. 

Mantener el área húmeda, en 

especial en época seca, para evitar 

la generación de polvo 

Promotor 

Construcción Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Aire Aumento en la emisión 

de partículas 

suspendidas y gases. 

Mantener el equipo en buen estado 

mecánico para evitar generación de 

emisiones al ambiente 

Promotor 

Construcción Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Aire Aumento en la emisión 

de partículas 

suspendidas y gases. 

Proveer a los trabajadores el Equipo 

de Protección necesario y adecuado 

cuando las actividades tiendan a 

generar polvo de manera excesiva 

Promotor 

Construcción Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Aire Aumento en la emisión 

de partículas 

suspendidas y gases. 

Realizar monitoreo de la Calidad del 

Aire (PM10). 

Promotor 
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Etapa del Proyecto Actividades Factor ambiental Impacto Medidas de mitigación Responsable     

Construcción Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Aire Aumento en la emisión 

de partículas 

suspendidas y gases. 

Todo material particulado (cemento, 

arena, tierra, entre otros) debe 

encontrarse cubierto para evitar la 

dispersión de este. 

Promotor 

Construcción Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Aire Aumento en la emisión 

de partículas 

suspendidas y gases. 

Los camiones que trasladen material 

deberán contar con lonas 

protectoras 

Promotor 

Construcción/Operación Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Aire Aumento en los 

niveles de ruido 

Suministrar el equipo de protección 

(EPP) necesario 

Promotor 

Construcción Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Aire Aumento en los 

niveles de ruido 

Realizar monitoreo de Ruido 

ambiental (D.E Nº 1- 2004). 

Promotor 

Construcción/Operación  Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Aire Aumento en los 

niveles de ruido 

No dejar las maquinarias y vehículos 

encendidos mientras estas no estén 

en uso 

Promotor 

Construcción Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Aire Aumento en los 

niveles de ruido 

Mantener el equipo en buen estado 

para reducir la generación de ruido. 

Promotor 
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Etapa del Proyecto Actividades Factor ambiental Impacto Medidas de mitigación Responsable     

Construcción Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Aire Aumento en los 

niveles de ruido 

Trabajar solo en horarios diurnos, 

salvo situaciones en las que el 

proyecto amerite lo contrario. 

Promotor 

Construcción Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Aire Aumento en los 

niveles de ruido 

Mantener el equipo en buen estado 

para evitar la generación de ruido. 

Promotor 

Construcción Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Suelo Afectación a la calidad 

del suelo por la 

inadecuada 

disposición de los 

desechos sólidos y 

líquidos. 

Delimitar el área del proyecto  Promotor 

Construcción/Operación  Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Suelo Afectación a la calidad 

del suelo por la 

inadecuada 

disposición de los 

desechos sólidos y 

líquidos. 

En el área de construcción se deberá 

contar con recipientes debidamente 

identificados para la colocación de 

los desechos sólidos (tipo doméstico 

y de construcción). Los mismos 

serán retirados diariamente del área 

para evitar la proliferación de 

vectores. 

Promotor 
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Etapa del Proyecto Actividades Factor ambiental Impacto Medidas de mitigación Responsable     

Construcción Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Suelo Afectación a la calidad 

del suelo por la 

inadecuada 

disposición de los 

desechos sólidos y 

líquidos. 

Instalar letrinas portátiles de acuerdo 

con la cantidad de trabajadores que 

mantengan en el proyecto. 

Promotor 

Construcción/Operación  Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Suelo Afectación a la calidad 

del suelo por la 

inadecuada 

disposición de los 

desechos sólidos y 

líquidos. 

En el área de construcción se deberá 

contar con recipientes debidamente 

identificados para la colocación de 

los desechos sólidos (tipo doméstico 

y de construcción). Los mismos 

serán retirados diariamente del área 

para evitar la proliferación de 

vectores. 

Promotor 

Construcción/Operación  Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Suelo Afectación a la calidad 

del suelo por derrames 

accidentales de 

hidrocarburos o 

aceites. 

Evitar el cambio de aceites o 

actividades de mantenimiento en el 

área del proyecto. En caso de 

requerirse adecuar un área con 

protección de suelo. 

Promotor 
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Etapa del Proyecto Actividades Factor ambiental Impacto Medidas de mitigación Responsable     

Construcción Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Suelo Afectación a la calidad 

del suelo por derrames 

accidentales de 

hidrocarburos o 

aceites. 

Construir un sistema de drenajes 

adecuado para evacuar las aguas 

pluviales y evitar que invadan áreas 

de trabajo y áreas de fácil producción 

de sedimentación y/o contaminación 

con hidrocarburos o aceites. 

Promotor 

Construcción/Operación Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Suelo Afectación a la calidad 

del suelo por derrames 

accidentales de 

hidrocarburos o 

aceites. 

Contar con Kits para el manejo de 

derrames de aceites e 

hidrocarburos. Capacitar al personal 

en el manejo de este. 

Promotor 

Construcción Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Suelo Afectación a la calidad 

del suelo por derrames 

accidentales de 

hidrocarburos o 

aceites. 

Señalizar áreas establecidas para el 

manejo de combustibles y 

lubricantes. 

Promotor 
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Etapa del Proyecto Actividades Factor ambiental Impacto Medidas de mitigación Responsable     

Construcción Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Suelo Afectación a la calidad 

del suelo por derrames 

accidentales de 

hidrocarburos o 

aceites. 

En caso de ocurrir algún tipo de 

derrame, dicho suelo deberá ser 

contenido, recolectado y traslado 

fuera del proyecto para su posterior 

tratamiento con una empresa 

autorizada. 

Promotor 

Construcción Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Relaciones con la 

comunidad 

Incremento en la 

circulación vial 

Establecer controles de velocidad 

para los vehículos que entran y salen 

del área del proyecto. 

Promotor 

Construcción Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Relaciones con la 

comunidad 

Incremento en la 

circulación vial 

Mantener dentro del área de 

desarrollo del proyecto todos los 

equipos, para evitar la 

obstaculización de las vías. 

Promotor 

Construcción/Operación  Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Relaciones con la 

comunidad 

Afectaciones a las 

comunidades vecinas 

al proyecto 

Establecer mecanismos de 

comunicación a fin de atender las 

quejas de la comunidad. 

Promotor 

Construcción Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Relaciones con la 

comunidad 

Afectaciones a las 

comunidades vecinas 

al proyecto 

Utilizar dispositivos de señalización 

vial, en lugares visibles y a distancias 

Promotor 
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Etapa del Proyecto Actividades Factor ambiental Impacto Medidas de mitigación Responsable     

no menores de 10 metros antes y 

después del proyecto. 

Construcción Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Relaciones con la 

comunidad 

Afectaciones a las 

comunidades vecinas 

al proyecto 

Mantener las vías libres de 

escombros, lodo y todo tipo de 

desechos que puedan entorpecer y 

obstaculizar las vías y la calidad de 

circulación vial. 

Promotor 

Construcción Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Relaciones con la 

comunidad 

Afectaciones a las 

comunidades vecinas 

al proyecto 

Una vez terminadas las labores 

diarias los trabajadores limpiarán 

todas las áreas. 

Promotor 

Construcción/Operación  Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Riesgos 

profesionales 

Afectaciones a la 

seguridad y salud de 

los trabajadores 

Capacitar a los trabajadores sobre la 

importancia del uso del equipo de 

protección personal. 

Promotor 

Construcción/Operación  Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Riesgos 

profesionales 

Afectaciones a la 

seguridad y salud de 

los trabajadores 

Dotar del equipo de protección 

personal a todos los trabajadores de 

acuerdo con sus actividades. 

Promotor 
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Etapa del Proyecto Actividades Factor ambiental Impacto Medidas de mitigación Responsable     

Construcción/Operación  Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Riesgos 

profesionales 

Afectaciones a la 

seguridad y salud de 

los trabajadores 

Cumplir con el Decreto ejecutivo 

No.2 de 15 de febrero de 2008, Por 

el cual se reglamenta la Seguridad, 

Salud e Higiene en la Industria de la 

Construcción y de la Caja de Seguro 

Social. 

Promotor 

Construcción/Operación  Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Riesgos 

profesionales 

Afectaciones a la 

seguridad y salud de 

los trabajadores 

Establecer normas de buena 

conducta entre los trabajadores. 

Promotor 

Construcción/Operación Adecuación del 

terreno//Construcción de 

infraestructuras 

Riesgos 

profesionales 

Afectaciones a la 

seguridad y salud de 

los trabajadores 

Capacitar a los trabajadores sobre 

las medidas de mitigación de los 

impactos ambientales que se 

pudiesen generar durante la 

construcción y la operación. 

Promotor 
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Etapa del 

Proyecto 

Actividades Factor 

ambiental 

Impacto Medidas de mitigación Responsable     

Abandono  

Remoción de Estructuras y 

desechos no reutilizables,  

Limpieza final 

Ruido 
Aumento en los niveles de 

ruido 

Mantener el equipo en óptimas 

condiciones mecánicas para evitar 

aumento de niveles sonoros por 

desperfectos mecánicos de la 

maquinaria empleada en esta etapa 

Promotor 

Abandono  

Remoción de Estructuras y 

desechos no reutilizables,  

Limpieza final 

Ruido 
Aumento en los niveles de 

ruido 

Los horarios de trabajo deben 

planificarse tomando en 

consideración los períodos de 

descanso, disminuyendo el ruido 

durante la noche. 

Promotor 

Abandono  

Remoción de Estructuras y 

desechos no reutilizables,  

Limpieza final 

Suelo 
Generación de desechos y 

contaminación de suelos 

Recolección completa de desechos y 

restos, producto del abandono y de 

la obra, los mismos serán 

trasladados hacia un sitio de 

disposición final aprobado por 

entidad pertinente 

Promotor 

Abandono  Remoción de material 

excedente 

Limpieza final 

Relaciones con 

la comunidad 
Afectaciones a la Comunidad 

Notificar a la comunidad en caso de 

que las actividades de abandono del 

proyecto, puedan afectarlos.  

Promotor 
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Etapa del 

Proyecto 

Actividades Factor 

ambiental 

Impacto Medidas de mitigación Responsable     

Abandono  Remoción de material 

excedente 

Limpieza final 

Relaciones con 

la comunidad 
Afectaciones a la Comunidad 

Utilizar letreros de advertencia para 

los transeúntes que circulan por el 

lugar. 

Promotor 

Abandono  

Remoción de material 

excedente 

Limpieza final 

Relaciones con 

la comunidad 
Afectaciones a la Comunidad 

Limpieza completa del área después 

de retirados todos los equipos. 

Compensar o mitigar cualquier 

efecto negativo ocasionado al medio 

agua, suelos, aire, flora o fauna 

durante esta actividad. 

Promotor 

 Fuente: ECOS Panama  
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10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas 

 

A cada una de las medidas se le asigna un responsable por parte de la empresa y el 

Ministerio de Ambiente, encargado de ejecutar las medidas de mitigación del proyecto. El 

principal responsable del cumplimiento de las medidas del proyecto es el promotor del 

proyecto. 

 

10.3 Monitoreo 

 

Para la verificación de la implementación de las medidas de mitigación, prevención y 

compensación indicadas en este documento, además de la eficacia de estas, se establecen 

periodos de seguimiento y la consecución de evidencias concretas y puntuales por parte del 

responsable del Proyecto, las cuales son descritas en la Tabla No. 6. 

 

Tabla No. 6 Monitoreo 

PARÁMETRO NORMA FRECUENCIA ETAPA 

Ruido ambiental Decreto Ejecutivo Nº 

1- 2004 

Semestral Construcción 

Ruido 

Ocupacional 

Cumplir con los Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 

44-2000. 

Semestral Construcción 

Calidad del aire Norma de referencia 

aplicable al análisis 

de material 

particulado (PM-10) 

Semestral Construcción 

 

10.4 Cronograma de ejecución 
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Para cada fase se asignan periodos en que las medidas deben cumplirse. Algunas medidas 

tienen periodos específicos y otras son continuas durante todas las fases del proyecto. Para 

el proyecto el cronograma de ejecución se desarrolla en cada una de las fases. En la Tabla 

No. 7 (Cronograma de ejecución) se indica el tiempo estimado de ejecución de las medidas 

establecidas en el Plan de Manejo Ambiental. 

 

 

Tabla No. 7. Cronograma de actividades. 

 

Medidas de Prevención, Mitigación y/o 

Compensación 

Ejecución 

(Periodos de 3 

meses) 

3 6 

No almacenar pilas de materiales susceptibles al viento 

sin cobertura anclada o bien sujetada para reducir su 

levantamiento. 

X X 

Los trabajadores expuestos a material particulado 

deberán utilizar mascarillas para polvo. 
X X 

Prohibir la quema de desechos dentro del sitio del 

proyecto. Señalizar las áreas. 
X X 

Mantener el área húmeda, en especial en época seca, 

para evitar la generación de polvo 
X X 

Mantener el equipo en buen estado mecánico para evitar 

generación de emisiones al ambiente 
X X 

Proveer a los trabajadores el Equipo de Protección 

necesario y adecuado cuando las actividades tiendan a 

generar polvo de manera excesiva 

X X 

Realizar monitoreo de la Calidad del Aire (PM10).  X 
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Medidas de Prevención, Mitigación y/o 

Compensación 

Ejecución 

(Periodos de 3 

meses) 

3 6 

Todo material particulado (cemento, arena, tierra, entre 

otros) debe encontrarse cubierto para evitar la dispersión 

de este. 

X X 

Los camiones que trasladen material deberán contar con 

lonas protectoras 
X X 

Suministrar el equipo de protección (EPP) necesario X X 

Realizar monitoreo de Ruido ambiental (D.E Nº 1- 2004).  X 

No dejar las maquinarias y vehículos encendidos 

mientras estas no estén en uso 
X X 

Mantener el equipo en buen estado para reducir la 

generación de ruido. 
X X 

Trabajar solo en horarios diurnos, salvo situaciones en 

las que el proyecto amerite lo contrario. 
X X 

Mantener el equipo en buen estado para evitar la 

generación de ruido. 
X X 

Delimitar el área del proyecto X X 

En el área de construcción se deberá contar con 

recipientes debidamente identificados para la colocación 

de los desechos sólidos (tipo doméstico y de 

construcción). Los mismos serán retirados diariamente 

del área para evitar la proliferación de vectores. 

X X 

Instalar letrinas portátiles de acuerdo con la cantidad de 

trabajadores que mantengan en el proyecto. 
X X 
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Medidas de Prevención, Mitigación y/o 

Compensación 

Ejecución 

(Periodos de 3 

meses) 

3 6 

En el área de construcción se deberá contar con 

recipientes debidamente identificados para la colocación 

de los desechos sólidos (tipo doméstico y de 

construcción). Los mismos serán retirados diariamente 

del área para evitar la proliferación de vectores. 

X X 

Evitar el cambio de aceites o actividades de 

mantenimiento en el área del proyecto. En caso de 

requerirse adecuar un área con protección de suelo. 

X X 

Construir un sistema de drenajes adecuado para evacuar 

las aguas pluviales y evitar que invadan áreas de trabajo 

y áreas de fácil producción de sedimentación y/o 

contaminación con hidrocarburos o aceites. 

X X 

Contar con Kits para el manejo de derrames de aceites e 

hidrocarburos. Capacitar al personal en el manejo de 

este. 

X X 

Establecer un área para los trabajos de engrases y 

abastecimiento de combustibles y lubricantes. 
X X 

Señalizar áreas establecidas para el manejo de 

combustibles y lubricantes. 
X X 

En caso de ocurrir algún tipo de derrame, dicho suelo 

deberá ser contenido, recolectado y traslado fuera del 

proyecto para su posterior tratamiento con una empresa 

autorizada. 

X X 

Establecer controles de velocidad para los vehículos que 

entran y salen del área del proyecto. 
X X 
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Medidas de Prevención, Mitigación y/o 

Compensación 

Ejecución 

(Periodos de 3 

meses) 

3 6 

Mantener dentro del área de desarrollo del proyecto 

todos los equipos, para evitar la obstaculización de las 

vías. 

X X 

Establecer mecanismos de comunicación a fin de atender 

las quejas de la comunidad. 
X X 

Utilizar dispositivos de señalización vial, en lugares 

visibles y a distancias no menores de 10 metros antes y 

después del proyecto. 

X X 

En la medida de lo posible, los equipos y vehículos a 

utilizar en la obra permanecerán dentro del terreno 

reduciendo así la movilización de estos en la vía pública, 

ayudando a minimizar efectos negativos en el tráfico 

vehicular de la zona 

X X 

Mantener las vías libres de escombros, lodo y todo tipo 

de desechos que puedan entorpecer y obstaculizar las 

vías y la calidad de circulación vial. 

X X 

Una vez terminadas las labores diarias los trabajadores 

limpiarán todas las áreas. 
X X 

Capacitar a los trabajadores sobre la importancia del uso 

del equipo de protección personal. 
X X 

Dotar del equipo de protección personal a todos los 

trabajadores de acuerdo con su actividad. 
X X 

Realizar medición de exposición a material particulado 

(fracción respirable). Realizar medición de ruido 

ocupacional (dosimetrías). 

 X 
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Medidas de Prevención, Mitigación y/o 

Compensación 

Ejecución 

(Periodos de 3 

meses) 

3 6 

Cumplir con el Decreto ejecutivo No.2 de 15 de febrero 

de 2008, Por el cual se reglamenta la Seguridad, Salud e 

Higiene en la Industria de la Construcción 

X X 

Establecer normas de buena conducta entre los 

trabajadores. 
X X 

Capacitar a los trabajadores sobre las medidas de 

mitigación de los impactos ambientales que se pudiesen 

generar durante la construcción. 

X X 

 

Las medidas relacionadas a la operación tendrán continuidad al cierre de la etapa de 

construcción del proyecto. De las medidas de mitigación a implementar durante la operación 

del proyecto corresponderán a aquellas que optimicen los recursos para el correcto 

funcionamiento de la Planta.   

 

10.5 Plan de participación ciudadana  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

10.6 Plan de Riesgo  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

10.7 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

 

El sitio en donde se desea realizar el proyecto es una zona rural con influencia 

antropogénica. No obstante, de encontrarse alguna especie que requiera reubicación, se 
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procederá a comunicarse de forma inmediata con la autoridad competente a fin de rescatar 

y reubicar la especie que sea encontrada dentro del área del proyecto.  Adicional se darán 

charlas a los trabajadores con respecto al tema de protección y conservación de la 

biodiversidad. 

 

10.8 Plan de educación ambiental 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

10.9 Plan de contingencia  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

10.10 Plan de Recuperación Ambiental y de abandono  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

10.11 Costos de la Gestión Ambiental  

 

El Costo de la Gestión Ambiental estimado para la implementación de las medidas 

ambientales en la etapa de construcción del proyecto “LA VILLA SOLAR” asciende 

aproximadamente a OCHO MIL BALBOAS ($8,000) durante la etapa de construcción y otros 

TRES MIL QUINIENTOS BALBOAS ($3,500.00) anual durante la operación. 

 

11 AJUSTE ECONÓMICO POR EXTERNALIDADES SOCIALES Y AMBIENTALES Y 

ANÁLISIS DE COSTO- BENEFICIO FINAL. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 



PROMOTOR: 

SUNERGY I, S.A. 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto: “LA VILLA SOLAR”. 
 

 

115 

 

11.1 Valoración monetaria del impacto ambiental 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

11.2 Valoración monetaria de las Externalidades Sociales 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

11.3 Cálculos del VAN 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 
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12 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (S), FIRMA(S), RESPONSABILIDADES. 

RESPONSABLES APORTES 

Ing. Cecilio Castillero 

• Coordinación del Estudio de Impacto Ambiental. 

• Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. 

• Descripción del Ambiente Socioeconómico 

• Elaboración del Plan de Participación ciudadana 

• Identificación de los Impactos Ambientales 

• Descripción de las Medidas de Mitigación a emplear. 

Lic. Gladys Caballero 

 

• Descripción de las Condiciones Generales del 

Proyecto. 

• Descripción de físico y biológico 

• Descripción del Plan de Manejo Ambiental  

• Descripción de las Medidas de Mitigación a emplear. 

COLABORADORES EN EL ESTUDIO 

Ing. Masiel Caballero 

Colaboración en: 

• Levantamiento de la Consulta Pública del Proyecto.  

• Revisión del Plan de Participación Ciudadana 

Lic. Jorge Adames 
Sociólogo responsable del proceso de participación 

ciudadana y consultas de percepción sobre el proyecto. 

 

 

12.1 Firmas notariadas de los consultores 

 

Ver en anexos. Hoja de firmas debidamente notariada. 
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12.2 Número de registro de consultores 

CONSULTOR REGISTRO 

ING. CECILIO CASTILLERO IRC-020-2003 

LIC. GLADYS CABALLERO IRC-083-2009 

 

13 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones: 

• Luego de evaluar las actividades y los posibles impactos que generará el proyecto 

este se categoriza como Categoría I. 

• El proyecto no genera impactos ambientales negativos de carácter significativo. 

• El proyecto no conlleva riesgos ambientales significativos. 

• Los impactos ambientales identificados y valorados pueden ser mitigados mediante 

medidas reconocidas y de fácil aplicación.  

• El Plan de Manejo Ambiental, establece las medidas que el promotor del proyecto 

requiere implementar para prevenir y mitigar los posibles efectos causados durante 

las fases del proyecto para garantizar una operación limpia y segura. 

• El Proyecto es ambientalmente viable, siempre y cuando el promotor aplique las 

medidas establecidas en el presente Estudio de Impacto Ambiental. 

 

Recomendaciones: 

• Cumplir con los Reglamentos, Decretos, Leyes y normas aplicables al tipo de 

actividad propuesta. 

• Cumplir con las medidas de seguridad e higiene que establece el Código de Trabajo 

en su Título II, Riesgos profesionales. 

• Cumplir con las medidas que establezca la resolución de aprobación del Estudio de 

Impacto Ambiental. 

• Coordinar con las autoridades competentes los trabajos realizados para evitar 

conflictos con las personas que laboran, transitan y/o residen en el entorno del 

proyecto. 
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• Cumplir las medidas de mitigación establecidas en el Plan de Manejo Ambiental. 

• Documentar todo lo concerniente a la gestión ambiental del proyecto incluyendo la 

aplicación de las medidas de control ambiental. 
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15 ANEXOS 

 

Anexo No.1: Documentos legales. 

Anexo No. 2: Planos y mapas. 

Anexo No. 3: Mediciones ambientales. 

Anexo No. 4: Encuestas informativas. 
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ANEXO No. 1 - DOCUMENTOS LEGALES  
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ANEXO No. 4 – PLAN DE RESCATE DE FAUNA 
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PLAN DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA  

INTRODUCCION 

En el área del proyecto no se encontró fauna silvestre, que justifique la ejecución de un 

plan de rescate de fauna. Sin embargo, se presenta un formato base para conocimiento, 

en caso fortuito. 

Un Programa de Rescate y Reubicación de Fauna se puede definir como las acciones de 

manejo para aquellos individuos de especies que requieran protección y manejo especial 

y que puedan quedar atrapados durante el desarrollo de las actividades en el área de 

influencia directa del Proyecto. 

Objetivo general. 

• Definir las acciones de manejo necesarias para aquellas especies que requieran 

protección y manejo especial dentro del área de construcción del proyecto. 

Objetivos específicos. 

• Rescatar especies de vertebrados terrestres (mamíferos, anfibios, reptiles, o 

aves, que pudieran ser perturbados por las actividades de acondicionamiento del 

terreno antes, durante y después de iniciar las diferentes etapas del proyecto. 

• Reubicar los ejemplares capturados en sitios que presentan condiciones físicas y 

biológicas adecuadas para asegurar su sobrevivencia. 

• Prevenir el acceso de animales silvestres al área del proyecto, donde podrían 

sufrir daños por las actividades de construcción en el área. 

Posibles sitios de reubicación 

Una vez rescatados los especímenes en el área del Proyecto, serán transportados hacia 

las oficinas de MIAMBIENTE más cercanas para levantar el acta correspondiente de 

entrega y posteriormente realizar la liberación con personal de MIAMBIENTE al área 

protegida más cercana u otras áreas cercanas donde no haya riesgo de perturbación para 

los animales.  En caso de animales heridos puede sugerirse un convenio con el 

Parque Metropolitano. 

 

Metodología y equipo por utilizar. 

Actividades del Programa de Manejo, Rescate y Reubicación de Fauna 

Las actividades del Programa de Manejo, Rescate y Reubicación de Fauna se desarrollan 
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en dos fases: Pre-construcción y Construcción. 

 

PROGRAMA DE MANEJO RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA 

FASE ACTIVIDAD RESPONSABILIDAD 

PRECONSTRUCCIÓN 

Entrega del Plan  Promotor 

Aprobación del Programa Promotor 

CONSTRUCCIÓN 

Educación Ambiental Promotor 

Ahuyamiento Promotor 

Inspección posterior  Promotor 

Captura y salvamiento Promotor 

Traslado a Centro de 
atención de fauna 

Promotor 

Reubicación Promotor 

 

Fase de Ejecución del Programa de Manejo, Rescate y Reubicación de Fauna 

 

Educación ambiental 

Se debe realizar capacitaciones a los trabajadores (de inducción y periódicas “definir 

frecuencia”), cartillas donde se muestren las especies principales y las acciones de 

comportamiento, las prohibiciones, etc. 

 

Delimitación de sitios 

Es preciso delimitar el área de las obras previo a las actividades de construcción. Esta 

delimitación está dada por las siguientes recomendaciones: 

 

Demarcación vertical: Este plano espacial nos permitirá observar la ruta del camino 

desde el ras del suelo. Se utilizarán señalizaciones llamativas, en las que el equipo de 

inspección pueda estudiar la zona exacta sin pérdidas innecesarias de hábitat. 
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Ahuyentamiento 

Antes de entrar maquinaria y equipos a los sitios de trabajo o de empezar a remover 

vegetación, se debe realizar una actividad que se ha denominado ahuyentamiento que 

consiste en la entrada de personas haciendo ruidos (con pitos, cornetas, etc.) de tal forma 

que parte de la fauna móvil presente huya del sitio. 

Las técnicas que se utilicen para el ahuyentamiento de la fauna serán consultadas con la 

Autoridad Nacional del Ambiente. La técnica para emplear será documentada escrita y 

fotográficamente, a manera de evidencias y formará parte del informe. 

 

Inspección previa 

Se espera que luego del ahuyentamiento, los animales se hayan alejado del sitio, sin 

embargo, se considera necesario realizar un reconocimiento visual para verificar la presencia 

de animales que no hayan huido.  Se utilizarán linternas, binoculares, varas u otros 

elementos que faciliten la búsqueda. 

 

Captura y salvamento 

En caso de hallazgos durante la inspección previa, se tratará primero de ahuyentar los 

animales para ver si se pueden movilizar por sus propios medios. En caso contrario (para 

el caso de camadas, pichones, etc.), se tratarán de capturar para ponerlos a salvo. Para 

ello se contará con redes, jaulas de diversas dimensiones, varas y otros implementos que 

se precisen para las actividades de captura. 

 

Los animales capturados que puedan valerse por sus propios medios se llevarán a sitios 

dispuestos para su reubicación donde se soltarán. Los pichones o camadas se llevarán al 

centro de atención de fauna donde se mantendrán hasta que esté en capacidad de 

defenderse y se puedan soltar en los sitios de reubicación previamente dispuestos. 

 

Se realizarán caminatas matutinas, y nocturnas, dentro del área del proyecto, para 

evidenciar mamíferos silvestres mediante la observación directa y con la ayuda de 
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binoculares 10 x 50. Igualmente, durante estos recorridos, también se buscará rastros de 

mamíferos (huellas, esqueletos, cráneos, restos de piel, animales muertos, excrementos, 

olores, vocalizaciones, comederos, bañaderos, sitios de refugio como cuevas y 

madrigueras, etc.). 

 

Una vez localizados estos rastros, principalmente huellas y esqueletos, se les identificaba 

con la ayuda de los manuales de rastros de mamíferos silvestres de Aranda, 1981 y Reid 

1997. 

 

Para la captura de mamíferos medianos y pequeños, se utilizará Trampas Tomahawk y 

trampas Sherman medianas, las cuales serán colocadas a nivel del suelo, entre la 

vegetación pionera, cerca de madrigueras o de los troncos huecos, entre las raíces de 

grandes árboles, en las proximidades de los ríos y quebradas y en los senderos que 

presentarán algún tipo de evidencias de ser utilizados por mamíferos pequeños y 

medianos. Otras trampas se colocan en las ramas y lianas de los árboles del bosque. Pero 

en todas éstas utilizando como cebo: mezclas de mantequilla de maní con semillas de 

girasol y maíz, para la captura de roedores. 

Una vez capturado el animal, se procede a identificarlo con la ayuda de manuales que 

contengan claves pictóricas de mamíferos silvestres para la región centroamericana de 

algunos autores como: Emmons, 1997; Reid, 1997; Méndez, 1993. 

 

Inspección posterior 

Se procede a realizar una inspección posterior con el fin de determinar si durante las 

actividades del proyecto remoción de vegetación, se afectaron especies faunísticas. En 

este caso, se aplica todo el procedimiento de captura y salvamento explicado en los 

numerales anteriores. 

 

Reubicación de fauna 

Antes de iniciar las actividades del proyecto, se deben identificar uno o varios sitios donde 
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sea posible reubicar los animales capturados o rescatados. Estos sitios deben cumplir con 

varios requisitos tales como: Pertenecer a un ecosistema similar al afectado por las obras; 

tener facilidades de acceso para que los animales puedan ser transportados hasta el 

mismo, procurando mantener la supervivencia del animal. 

 

II. Registro. 

Se llevará a cabo un registro de los especímenes capturadas en el lugar específico donde 

serán liberados o reubicados. Se entregará a MIAMBIENTE una copia de este registro, 

para su conocimiento, cumpliendo así con lo estipulado en la legislación panameña. 

 

III. Consideraciones durante el Rescate. 

Se realizará un inventario de las especies observadas y capturadas en el área del 

proyecto, para cada una de las especies registradas se considerará elegir tres categorías 

o posibilidades de manejo. 

Especies que no tiene problema en seguir habitando cerca del área donde se produce la 

fragmentación y por lo tanto no deben someterse a reubicación puede ser ahuyentado. 

Especies arborícolas y terrestres que tienen la necesidad de cruzar de un lado a otro, 

utilizando corredores (bosques de galería, etc.) se debe analizar la posibilidad de 

mantener la conectividad de grupo de árboles. 

Especies que tuvieron que ser reubicadas dado que su supervivencia no puede 

garantizarse. 

 

IV. Riesgos y Prevención de accidentes. 

Se deberán establecer medidas de seguridad para proteger a terceros del riesgo de 

accidentes causados por la fauna silvestre, se debe considerar lo siguiente: 

Advertir al personal de la obra en construcción, de la existencia de especies peligrosas en 

el área, y el uso de los equipos de seguridad necesarios (botas altas, casco, pantalones 

largos y gruesos, guantes, camisas manga larga, etc.). 

Instruir al personal de la obra de construcción, sobre los procedimientos a seguir en caso 
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de contacto con especies peligrosas. 

Letreros de advertencia, en los puntos de acceso. 

 

V. Responsabilidades e Indicadores de éxito de Programa. 

Todos los involucrados en el Programa de Manejo, Rescate y Reubicación de Fauna 

deberán velar por el manejo de las especies en el área del proyecto. 

• Prevención de daños a los animales. 

• Participar en la escogencia del sitio del sitio de reubicación. 

• Llevar un registro de los especímenes capturados, tipo de manejo, su condición y 

lugar donde fue reubicado. 

• El coordinador deberá entregar un documento donde se especifiquen los detalles del 

rescate. Se realizarán giras diarias en los tramos de desmonte y se ubicarán trampas 

con sebo circundantes al sito. 
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ANEXO No. 5 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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